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del río Manzanares. =================== 

Durante los dos años que llevamos en el Patronato del Parque 
Regional de la Cuenca Alta del M~~zanares se puede decir que hemos 
estado a la defensiva frente a un gran número de agresiones que ha 
sufrido el Parque. Esto se ha debido a las grandes dificultades 
que tuvo la ley para salir adelante, no olvidemos que tdavía tiene 
un recurso de incostitucionalidad pendiente, presentado en su mo
mento por la Coalici6n Popular y un amago de un recurso similar 
presentado por Felipe González el dÍa que se aprobó la ley. Esta 
situaci6n hizo que la que la Comunidad de Hadrid hiciera todo lo 
posible por olvidarse de ese hijo suyo que tantos disgustos le ha
bía causado permitiendo que se realizaran obras y proyectos que se
ria impensable que se pudieran permitir en cualquier espacio natu
ral protegido, como son las urbanizaciones de Torrelodones, la fá
brica ATT, la Ciudad Deportiva del Real Madrid, cortas de !rboles 
y . muerte de especies protegidas. Las cosas en el Patronato del Par
que tampoco estaban muy bien, pues un buen número de alcaldes de la 
zona y los representantes de las asociaciones ganaderas mantenían 
inicialmente su oposici6n frontal a la ley del Parque. 

Ante esta situaci6n la Coordinadora Madrileña de Defensa de 
la Naturaleza intent6, por un lado, impedir que muchas de las ame
nazas que se cernían sobre el Parque se llevasen a cabo, logrando 
parar algunos de estos proyectos, cosa que no hubiera sido posible 
si no llega a ser por el decidido apoyo de algunos periodistas de 
ciertos medios de comunicación. Por otro l ado hemos ido convencien
do a alcaldes y habitantes de la zona de la auténtica realidad de 
la ley, es decir, que esta iba a beneficiar en gran medida a los 
agricultores y ganaderos del Parque pues su fin era fomentar las 
actividades tradicionales en acorde con el medio y que además eleva 
su dignidad al tener sus propios medios de subsistencia y no ser 
sirvientes ni individuos típicos para las personas procedentes de 

Dir e cción Posta l : 

C/ MarQués de S•nta Ana n' 28, 2800•-HADRID. 
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2. 

Madrid que antes instalaban su segunda residencia en urbanizacio
nes cercanas a los pueblos. Desde el Patronato hemos defendido 
siempre la concesión de subvenciones y mejoras ~ la producción 
agrícola y ganadera de la zona como han sido la construcción de 
mangas de manejo 9 mejora de pastos. Poco a poco ha ido disminu
yendo la oposición al Parque, y los que viven en ~1 han empezado 
a darse cuenta que la ley del Parque del Manzanares sólo les va 
a reportar beneficios. Tambi~n la Comunidad de Madrid, despu~s de 
varios enfrentamientos con nosotros por apadrinar proyectos que 
iban ~ . afectar negativamente al Parque han empezado de nuevo a 
apreciar y a interesarse por ese hijo suyo inicialmente maldito 
que dió a luz el 23 de enero de 1985 

Todo este proceso de aceptación y acercamiento al Parque Re
gional culminó el 16 de enero de este año cuando el Pleno del Pa
tronato aprobó mayoritariamente, con los votos favorables de todos 
los alcaldes de Alianza Popular y de las asociaciones ganaderas la 
propuesta presentada por nosotros de ampliación del Parque Regio
nal. 

A partir de ahora, con la definitiva consolidación de la ley, 
se abre una nueva etapa en el Parque, mucho más positiva y tran
quila en la que nos podemos dedicar a mejorar el medio matural de 
la zona favoreciendo las repoblaciones con especies autóctonas, au
mentando la vigilancia y protección de especies animales amenaza
das: y especialmente intensificando las ayudas a la agricultura y 
ganadería tradicional pues si el Parque nos ha llegado en un acep
table estado de conservación se deb8 a que durante generaciones 
los habitantes de la zona se dedicaron a este tipo de actividades, 
perf~ctamente integradas en el ecosistema. 

Nos satisface saber que en este proceso de consolidación del 
Parque la Coordinadora Madrileña de Defensa de la Naturaleza ha 
participado de forma importan~e, y queremos agradecer desde estas 
lineas la inestimable ayuda que desde el primer momento nos pres
taron periodistas, científicos y habitantes de la zona que sin su 
colaboración hubiera sido imposible conseguirlo. 
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Torre lodones ============ 

Por fin, el 12 de febrero de 1987, el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid tom6 la decisi6n de estimarnos parcialmente el re
curso de reposici6n que presentamos contra las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Urbanistico de Torrelodones, revisándolas y declarando 
el sector S-11 como no urbanizable especialmente protegido y la uni~ad 
de actuaci6n U.A.l como zona verde. La notificaci6n nos lleg6 por es
crito el dÍa 27 de febrero. Aunque cuando .sali6 el informe nº 5 del 
Parque ya sabiamos que esto iba a ocurrir, pero todavia no teniamos 
constancia por escrito de que as! fuera. Ahora, un año despu~s de que 
empezáramos la campaña , por fin este asunto ha quedado definitiva
mente zanjado, con un saldo que, en nuestra opini6n, es bastante pe
sitivo para la naturaleza dado que hemos lograao impedir la construc
ci6n de varios cientos de chal~s en encinares ecol6gicamente muy va
liosos. 

En esta campaña no hemos tenido la misma suerte dado que tanto 
el dueño del chal~, como el alcalde de Manzanares el Real, este ~ltimo 
defendiendo los intereses de un particular frente a los de la colecti
vidad, presentaron un contencioso administrativo contra el derribo del 
chal~ por lo que el tema queda parado hasta que se solucione el recur
so en la Audiencia Territorial. De todas formas esta campaña ha sido 
muy positiva al disuadir cualquier intento de edificar ilegalmente en 
el Parque Regional. 
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·Recurso municipal 
ante el expediente 
a un chalé ilegal 
en Manzanares 

EL PAIS, Madrid 
El alcalde de Manzanares el 
Real, el independiente José Da
mián Guijarro, ha recurrido el 
expediente abierto por la Conse
jería de Ordenación Territorial 
de la Comunidad de Madrid con
tra el propietario de un chalé 
construido ilegalmente en las 
cercanías de La Pedriza, en una 
zona calificada como de reserva 

· integral, en el parque regional de 
la Cuenca Alta del Manzanares, 
según una nota hecha pública 
ayer por la Dirección General de 
Urbanismo de la Comunidad. 

José María Arranz, director 
general de Urbanismo, declaró 
ayer que el alcalde de Manzana
res el Real no ha hecho caso de 
los requerimientos de la conseje
ría para proceder a la paraliza
ción oficial de las obras -el cha'
lé se encuentra ya casi totalmen
te terminado-, y se mostró ex
trañado por la postura del alcal
de de apoyo al propietario del 
chalé, José Garaeta, ya que, su
pone el director general, el alcal
de no es parte interesada en el 
asunto. Arranz añadió que el al
calde está obstruyendo la acción 
legal del Gobierno regional, que 
tiene competencias plenas en 
materia de urbanismo. · 

José Garaeta construyó 500 
metros cuadrados más de lo per
mitido por una antigua licencia, 
del año 1982, válida sólo para la 
construcción de 300 metros cua
drados. El propietario construyó 
ilegalmente, según la dirección 
general, un sótano, un garaje y 
una piscina cubierta, además de 
otras obras menores. 

El pasado mes de junio, el 
Grupo Socialista de la Asamblea 
de Madrid pidió al alcalde de 
Manzanares que compareciera 
ante la Asamblea para explicar 
su actitud ante el expediente, 
pero el alcalde no compareció. 

La constrúcción del chalé en 
nna de las zonas más protegidas 
de Madrid fue denunciada por la 
Coordinadora Madrileña de De
fensa de la Naturaleza, que ha 
solicitado al Gobierno regional 
una actuación enérgica que deje 
bien claro que las zonas protegi
das del parque regional son into
cables. Si no da ejemplo, razo
nan los ecologistas, la ley del par
que regional se convertirá en pa
pel mojado. 

José María Arranz reafirmó 
ayer la intención dei Gobierno 
regional para demoler las obras 
construidas ilegalmente. 

:S1 Pais 12-11-86 
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Apartado de Correos, 60.185 

28080 MADRID 

Madrid, 2 de enero de 1987. 

Sr.Don Joaquin Ruiz-Giménez ~ort~s 

Estimado Sr. 

Nos dirigimos a usted para solicitarle intormaci6n sobre un 

caso que le llevamos y por el que usted se interes6. Se trata de 

un chalé ilegal edificado en la Pedriza, en el Parque Regioaal del 

Alto Manzanares y que qued6 registrada en su Instituci6n con el 

número de referencia . Expte. AI/AT/3.970/86. La !ü.tima noticia que 

tuvimos de ustedes con relaci6n a este tema es del 7 de junio, por 

lo cual le rogamos nos comunique coso han segu14o sus actuacio•es 

y le pedimos que se tome inter~s por el teaa~~es consideramos que 

es un easo claro de su incumbencia: Un particular apoyado por el 

Alcalde de Manzanares, para su propio beneficio, destruye la B.& tu

raleza que es un bien que pertenece a todas las pePsonas. 

Esperando noticias suyas, reciba un cordial saludo. 

./ ~;/./''U-/~-r J vc-_,.é2J ,'¿/. __._ 
~~ 7 r./ 

Miguel Angel Ortega Guerrero 

Mi embro del Patronato del P~ ~ue Regional 

del Alto Manzanares en repre =entaci6n de 

los grupos conservacionistas. 
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En octubre tel pasado año tuvimos un enfrentamiento con el 
Consejero de Agricultura por la dejadez con que se estaban lle
vando los temas del Parque por parte de su Consejería y por su 
negativa a convocar el Patronato. Este enfrentamiento continu6 
durante el mes de noviembre culminando con una carta dirigida 
al Presidente de la Comunidad de Madrid en la que le comentába
mos la situaci6n en que se encontraba el Parque. Esta iniciativa 
fué mal acogida por el consejero aunque finalmente se limaron 
asperezas en diciembre a trav~s del Director General del Medio 
Rural, convocándose el Pleno del Patronato para el 16 de enero 
de 1987. 
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Excmo. Sr. 

~-· 

·. 

COORDlNADORA MADP.ILD~A 
DE DEFENSA DE LA 
NATURALEZA 

Apdo. Correos 60.,85 
-MADRID-

El motivo de la presente es expresarle nuestra profunda 
preocupaci6n por la lamentable situaci6n en que se encuen
tra el Parque Regional de la Cuenca Alta _del Manzanares. 

Desde la entrada en vigor de la ley creadora del Parque, 
han ocurrido una serie de hechos que es impensable que pu
dieran darse en un espacio natural protegido, como: talas 
frecuentes de especies arb6reas aut6vtonas, caza de especies 
protegidas, peligrosos vertidos en los cursos fluviales, in
cendios. 

Todos estos atentados contra el medio ambiente son con
secuencia de la p~sima gesti6n del Parque Regional, de la 
cual, a nuestro entender, es máximo responsable el Presidente 
del Patronato, D. Luis Maestre quién no s6lo no ha dotado _de 
guardería, sino que ha disminuido su número durante eib verano. 
Luis Maestre ha promocionado actividades que van contra la 
ley del Parque Regional, como permitir la caza de la Perdiz, 
el Oonejo y el Jabalí en las zonas A. 

Después de año y medio, el presidente del Patronato no ha 
logrado eliminar los carteles publicitarios expresamente pro
hibidos por la ley así como los vertederos. 

Tampoco ha mostrado ningrina preocupaci6n por los vertidos 
a los ríos, a pesar del fácil tratamiento de algunos de ellos, 
como los ganaderos, de los cuales existe abundante informaci6n. 
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DE LA 

Apdo. Correos 60.185 
-MADRID-

A la vista de estos hechos, consideramos que la actuaci6n 
del Presidente del Patronato ha sido bastante negativa para el 
Parque, por lo que solicitamos su ayuda para corregir esta gra
ve situaci6n, para lo cual es imprescindible, estre otras medi
das, un fuerte aumento de la guarderia, dado que en la. actuali
dad más de 25.000 hectáreas del Parque no disponen de un solo 
guarda. 

Reciba un cordial saludo. 

San~~afjas 
.-··-

Miguel Angel Ortega Guerrero 

Miembros del Patronato del Parque Regional de la Cuenca Alta 
del Manzanares en representaci6n de los Grupos Conservacionistas. 

EXCMO. SR. DON JOAQUIN ~~UINA HERRAN. 
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9. 

La Coordinadora Madrilema de Defensa de la Naturaleza ha 
enviado un escrito al Presidente de la Comunidad de Madrid, 
Don Joaquin Leguina, en el que le expresa la gravisima situa
ci6n en que se encuentra el Parque Regional de la Cuenca Alta 
del Manzanares. 

En e~te espacio natural prategido se producen frecuente
mente talas de especies arb6reas aut6ctonas, se da caza a es
peci~s animales protegidas, son numerosos lo vertidos a los 
cursos fluviales, entre otros desaguisados. 

La.comunidad de Madrid muestra un claro desinter~s por el 
Parque Regional: baste citar que durante este verano, la guar
deria forestal no s6lo no ha auaentado, sino que ha disminuido. 

Consideramos que buena parte de la responsabilidad de esta 
situaci6n recae sobre el Presidente del Patronato y Consejero 
de Agricultura y Ganaderia, Don Luis Maestre, quien, adem!s de 
no hacer cumplir la ley creadora del Parque Regional, ha pro
movido actuaciones ilegales como la caza de la Perdiz, el Cone
jo y el jabali en las zonas A, a trav~s de planes cineg~ticos, 
prohibidos por la ley del Parque en estas zonas. 

Santiago Martin Barajas Miguel A~el Ortega Guerrero 

Miembros del Patronato del Parque Regional de la Cuenca Alta 
del Manzanares en representaci6n de los ~upos conservacionist~ 

Enviado a todos los medios de comunicaci6n 

poco después ae entregar la carta a Leguina. 
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Excmo. Sr. Presidente del Patronato del Parque 

Regional del Alto Manzanares. 
r·ladrid, 17-12-86 

Excmo. Sr. 

Queremos comentarle, desde nuestro punto de vista, la actuaci6n · 

de la Consejería de Agricultura y Ganadería en el Parque Regional de 

la Cuenca Alta del I'1anzanares durante 1986. A continuación vamos a 

enumerar aquellas actuaciones negativas contra el medio ambiente que 

que la Consejería de Agricultura y Ganadería ha rea~izado o permitido 

en el Parque Regional:. 

- El Presidente del Patronato permitió y defendió las Normas 

Subsidiarias de Torrelodones que preveían la construcción de 

688 viviendas en e~cinares y alcornocales del Parque Regional. 

- La Consejería de Agricultura protegió el chalet ilegal de 

Pedriza, falseando el acta de una reunión del Patronato e in

cluso protegiéndolo durante unos días frente a la Consejería 

de Ordenación de Territorio. Esperemos que esto no ocurra con 

Valdelamasa. 

- A pesar de que en la ley del Parque se prohibe la publicidad 

exterior la Consejería de Agricultura y Ganadería no ha forzado 

su retiradq, sino que ha alegado que se estaban inventariando. 

- A pesar de que la ley del Parque prohibe la caza en las zo

nas A el president e del Patronato ha impedido que esta norma 
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Apartado de Correos, 60.185 

28080 MADRID 

se cumpliese incluso proponiendo la creaci6n de planes cine-

géticos. 

- La Consejería de :.Agricultura y Ganadería defendi6 la insta

laci6n de la 6iudad Deportiva del Real f-1adrid en el Garzo en 

contra de los intereses del Parque, modificando de nuevo el 

acta de la Asamblea para que el resultado se adaptase a sus 

deseos. 

- La Consejería de A~icultura ha permitido que la construcci6n 

de la ATT en Tres Cantos no haya pasado por el Patronato tal y 

como dice la ley del Parque. 

-La Consejería de Agricultura ha -permitido que el Plan Geheral 

de las Rozas no haya pasado por el Patronato tal y coco dice 

la ley. 

- Nos parece muy triste que con la falta que hace no se haya 

contratado un sólo guarda fijo en el Parque este año. 

- Nos parece de verganza que la Consejería de Agricultura ha

ya permitido el salvaje destrozo que el Ayuntamiento de Madrid 

ha realizado en la finca la Paloma y que la Consejería de Agri-

cultura consienta que el Ayuntamiento prohiba la entrada en la 

finca al jefe de la guardería del Parque y después no se actue 

en consecuencia. 

- Hasta la fecha no se ha hecho ni siquiera un proye~to de con

venio con el ejército, por lo cual los helic6pteros siguen volan 

do en Santillana y en las Buitreras de la Pedrizao 
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Apartado de Correos, 60.185 

28080 MADRID 

- Todavía no se ha iniciado una campaña de promoci6n del Par-

que Regio~al en los pueblos de la zona, es triste que el Pre

sidente de la Comunidad de Hadrid no haya visitado de forma 

oficial el Parque. 

- Durante este año se han seguido matando aves de pres~ y se 

han cortado encinas en el Parque, debido principalmente a la 

falta de guardas. 

- Nos parece muy triste que para 1986 s6lo se concedieran algo 

mas de 200 millones de pesetas para el Parque, pero lo que nos 

parece aún más triste ~.s que ese dinero no se haya gastado to-

talmente, co~o si no hubiese en que gastarlo. 

- Por último, se pone totalmente de manifiesto el desinter~s 

total de la Consejería de Agricultura y Ganadería hacia el Par

~ue Regional habiendo reunido el Patronato por última vez en 

1986 el día 15 de julio. 

A la vista de la situaci6n lo primero que se desprende es que esto 

no puede seguir así, por lo que le :rogamos que haga todo lo posible 

por enmendar la situaci6n, y en caso de no hacerlo tornaremos las me

didas que sean necesarias para evitar que el Parque sea destruido. 

] eciba un cordial saludo. 
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13. 

Tras la opprtunidad de alegar al PRUG como miembros del Pa
pronato, lleg6 la fase de informaci6n pública en la que volvimos a 
hacer objeciones al Plan; estas se pueden agrupar en varios bloques: 

A. Repetici6n de las que no fueron aceptadas en la fase de 
alegaciones presentadas por el propio Patronato. 
B. CorPecci6n de algunas menciones incorrectas contenidas en 
el PRUG, por ejemplo las referidas a actividades que ya no 
se realizan. 
c. Correcci6n de expresiones ambigUas. 
D. Señalización de expresiones omitidas y que deben figurar 
por estarlo en la ley del Parque Regional, por ejemplo cuan
do pedimos que se añada "y previamente informados por el Pa
tronato". 
E. Supresi6n de referencias a situaciones que no tienen por 
qu~ ser definitivas. Por ejemplo, cuando se dice que es la 
empresa Hidraulicas Samtillana quien otorga los permisos ae 
pesca en el embalse de Santillana. 
F. Nuevas alegaciones que expresaban desacuerdos de mayor al
cance. 

Menos las del primer grupo (apertura de vias, tendidos eléc
tricos, acampada, caza) y una alegaci6n del Último grupo sobre una 
definici6n acerca del tipo de viviendas residenciales que se podrán 
construir en las ~onas B, el resto fueron aceptadas en su totalidad. 

El PRUG ha sido remitido recientemente a la Comisi6n ae Ur
banismo y se espera para antes de julio su aprobaci6n definitiva. 
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COORDINADORA 
MAORJlERA lE 
DEFENSA DE LA 
NATURALEZA 

COMUNIDAD AUTONOMA DE I&IIJD ''f'"' '' ''''"'''" r &u16llfl 
_ 6 OCT. 1986 J 

REGISTRO DE ENTRADA 
Apdo. Correos 60.,85 

--MADRID-

N .o ··-··-····· ·- .......... .. ........... .. 

Estimado Sra 

.A.djunto remito a Vd. alegaciones a l Pl4n Rector de Uso y 

G esti6n del Parque Regional de la Cuenca alta del R io Manzanares, 

actualmente en su fase de info~aoi6n pdblica. 

Un cordial saludo. 

Fdo. Angel J avier P~rez ~ancha 
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ALEGACIONES AL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIO N. 
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- Debería suyri :~ · irse, al referir~ e a la pes c a en el e:-:1balse de 
~ 
:létn tillar:a,la al 1.:. : . i6~1 a lz. competen cia de la e r::~;resa .!1 idraúlica 

16. 

~G..l".t illanc. en C'..1.an to 2. la c on ces i ón de r e r::!i s os d e ;;esc a , pt~e s a ~ es

tro e ~n ender , es t e: s it .lac i6n no de ·1 e s er definitiva, al ser la pesca 

un rec -.. :rso rúbl ic o ou.e d ebería ser é:.dministrado y.lOr la Consejería de 

Ag:ri c1.ü tura y Ga!1ad ería. 

En el ·ln t ir:-to :rárr afo debería su: )rintirse la referencia a la ex 't r ae

c c i :~ !1 cie &ri jo::. , el c.rro o d e Vi..t:.elas, ~r o.. ~ue :i ec ;· la ex!)lotaci6n ha 

terr..inad o. 

- :!_>á ::- . 55 

Co:ls iclerE.:-::os r' '...l.e ::1 0 se ,iehería a ·-licE.r el s il el<c io 2.d rn i ::üstra t :.. v o 

~o~"tl·vo y··-- c: 'e c.: ~r ·· c: 1' c ·_.c_l_ 1.:. i ;:. r fa2.lo e:¡: ,_2. : ot::f_; ·.:acl· 6~ al_ ._ o-.Li 
.:-· - - f ... . ...... · - ' ... ... • . .... t-..._.. ' -

cita n te, de la dec :i s i 6"1 rl. el Pa¡;r oné..to , ~o cl. :::ÍE. c.carre a r ¿-re-v es ccns e ·~Fe 

ner:io::::.al. 

7 . 1 . . - , .. ; ·. - , - ~ 

·--·- . . _-..._ , . . T 1 • J . ¡•.._. 
; 11 •'" ;· .... ' ' 

- ... 1 

7 .1.1 

..; or:sid.erC;.:_ os r..,~:_ flci-::--:-: tes lc..s ·: ías : ;.e ~-eLe traci6:-l ~ - c:.rs. u.~' O v/blico 

1 del :Par e: u e , ::·or lo C'J CJ.l ~--: ensa"'!os O'..le l a í?.Y" ertv.rc. el e nu?.vas vías d ebe 

~ue ~ar t otal~e~te rr J~ibida : 
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DEFENSA DE LA 
NAlURALEZA 

- 7.1.1 - N 

( n cumplimiento de lo estipulado por la ley, consideramos que 

los citados planes de ordenación deben ser previamente informados 

por el Patronato. 

, 
- pag. 59 

- 7.1.2 - H 

Consideramos más adecuada la expresión en los términos en que 

lo hac e la lRy, o al menos , eli :ninando la alusión a la posible 

autorización de actividades que Jerturben el medio natural. 

, 
- aag . 61 

- 7.1.6 - 8 

Considerdmos que se de be reoroducir literalmente lo que la ley 

~ e ~ Paraue dice a este res~ecto, y~ que si no, se Jr oduc e un cambio 

sustancial en el contenido o~ la ley ~ar las zo nas B - l. 

- 7.l.b - D 

Consideramos que debía decirse : "No estar~ autorizad 2 la in-

traducción de embarcacio nes en el Embalse de Santillana, salvo 

las oel oro ·J io s e rvi c io oel :=.mc.alse" . 
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1 - 7.2 PARA LA PROTECCION uEL PAISAJE. 

- 7.2.1 - A 
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Cohsideramos que debía pro~ibirse totalmente la instalación 

de nuevos tendidos eléctricos aéreos. 

, 
-pag. 62 

- 7.2.5 - G 

Consideramos que el Plan Rector, tento en este apartado como 

en el 8.1.4 ignora el artículo 17.3 de la ley del Parque Regional 

al no definir el tipo de edificaciones y construcciones a autorizar 

en las zonas "8", y..JComo consecuencia de ello, también el artículo 

17.4 - C de la citada ley, el cual hace referencia al 17.3. 

- 7.4. PARA LA PROTECCION DE LAS PERSONAS. 

- 7.4.1 - H 

Co~sideramos que las autorizaciones de acampada en predios de 

propiedad privada deberían ser otorgadas, además de por el propie

tario, por la Consefería de Agricultura y Ganadería, previo infor

me del Patronato. 
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-pág. ?a 

- 8.2.2 PLAN DE RECUPERACION HIDRICA Y LUCHA CONTRA LA EROSION. 

Con respecto a las captaciones de agua, tanto superficiales 

como subterráneas, y con especial atención a la pr~sencia de parte 

de los acuíferos del Terciario Detrítico en el subsuelo del Parque y 

en cumpli~ient~ de la disposición adicional primera de la ley del 

Parque Regional, conseideramos que el PLAN DE RECUPERACION HIO rt iCA 

Y DE LUCHA CONTRA LA EROSION debe contener las previsiones en lo 

referente a caotaciones de agua. 

, 
-Pag. 86 

- 8.2.9. PLAN ESPECtAL DE ACTIVIDAUES E I NSTALACIONES DEPO RTIVAS, 

R l C REATIVA~ Y CULTURAL[~ PARA LA ZONA "T". 

Consideramos confwsa e inconveniente la división de la zona 

"T" en do$ subzonae, oues parece que con ella se pretende otorgar 

diferentes grados de ~ rotección a cada una de ella ~ . 

Por ello ~ensamos que este área debería recibir un tratamineto 

unitario a trav És de un Plan Especial que ordenase las actividades 

a que se refiere la ley, cuidando de que las instalaciones que se 

creasen fuesen blandas, sin excluir otros usos, como · los agropecua

rios y Procurando siem pre la r e gener a ción edolÓgi ca de la zona, lo

g raneo así u ~ mar c o m~s aoecua d o ~ ara el oesa rróllo de las a c tivi-

dades a las que la ley s e re f ie r e. 
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, 
-pag. 88 

8.2.10. PLAN DE CONTROL DE ESPECIES CINEGETICAS Y PISCICOLAS. 

- b.2) COTOS PRIVAUOS UE CAZA MENOR. 

Consid e ramos que la ordenación ae la caza en las z onas A 

a traués de planes cinegéticos no se ajusta a los supuestos pre

vistos por la ley para el ejercicio de esta caza, por lo cual 

pedimos que el PRUG se limite a reproducir la ley del Parque en 

lo referente a la ca 2a en zonas A. 
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22. 

EL GARZO ======== 

En .diciembre del pasado año se abrió el plazo para recurrir 
contra la aprobaci6n definitiva del "Proyecto de localizaci6n de 
instalaciones deportivas, recreativas y culturales" en la finca 
"El Garzo", es decir, la construcci6n de la nueva ciudad depor
tiva del Real Madria en dicha finca. 

Así se abrió de nuevo la pol~mica en torno a la citada cons
trucción, con la correspondiente campaña de prensa. 

Afortunadamente, la noticia del recurso tuvo una favorable 
acogida en los medios de comunicaci6n, tanto en prensa, como en 
radio o en los espacios de la televisi6n regional. 

Se repitieron los argumentos tanto en contra como a favor de 
la urbanizaci6n de la finca, ~efen~idas por la Coordinadora y la 
administraci6n respectivamente. Todo el debate giraba en torno 
al impacto ambiental de la actuaci6n, a su legalidad y a la re
reprivatizaci6n, tres elementos profundamente vinculados. Sin 
embargo, el punto concluyente de la cuesti6n es la compatibili
dad de esa urbanizaci6n con la protecci6n del Monte ae el Parao, 
que es a su vez lo que determina la legalidaa. E~ cuanto a la 
reprivatizaci6n la ley del Parque cita como objetivo propio : 
•procurar la utilizaci6n pública del ámbito ordenado" a pesar de 
lo cual, la administraci6n lo justifica por una pretendida uti
liaad pública al liberarse con la permuta los terrenos de la ac
tual Ciudad Deportiva del Real Madrid, en la que se pretende 
construir un pabell6n de deportes. Sin embargo, tanto nosotros 
como Jesús Espelosín, concejal de urbanismo del Ayuntamiento de 
Madrid, hemos manifestado (por separado y por motivos distintos) 
naturalmente) que en el casco urbano de Madrid no falta suelo pa
ra urbanizar, a la vista de lo expuesto en el Plan General de 
Madrid. 

Nos ocupamos también el Pleno del Patronato eel Parque Re
gional, el 16 de enero, de ir desvelando otros aspectos del Pro
yecto, como el econ6mico y la posible instalaci6n del Consejo 
Superior de Deportes (CSD) en lugar de la Sociedad de Fomento de 
Cría Caballar, si bien es esta última sociedad la que figura en 
el plan de construcciones en el Garzo, y no el CSD. 

Son estos asuntos pendientes de contestaci6n en la pr6xima 
reuni6n del Pleno. 

Por fin obtuvimos un instrumento que ayudó mucho a clarificar 
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la cuesti6n: un estudio encargado por la COPLACO, (que detent6 
antes de las transferencias, las competencias de urbanismo en el 
!rea metropolitana de Madrid) a los departamentos de Ecologia de 
las Universidades Complutense y Aut6nma sobre "ordenaci6n del te
rritorio en la finca El Garzo. En el mismo se señalan que usos 
son compatibles con la protecci6n del Monte de el Pardo. 

Puestos en contacto con los citados departamentos, les en
tregamos la escasa documentaci6n disponible sobre lo que se pre
tende construir en el Garzo. Su estudio por parte del personal 
que realiz6 la mencionada investigaci6n sobre el Garzo, culmin6 
con un escrito de protesta enviado a la Comuniaad de Madrid y res
paldado por 8 catedráticos y 45 profesores especialistas en el 
tema. 

De nuevo se reaviv6 la pol~mica en los medios de comunica
ci6n. Reciente mente el Consejero de Ordenaci6n Territorial man
tuvo una reuni6n con los firmantes del escrito, en la que se in
tercambiaron puntos de vista; Luis Maestre, Consejero de Agricul
tura, debe informar al Parlamento Regional sobre el impacto ambiea 
tal argüido por los profesores y catedráticos, tenemos preparados 
varios actos de protesta y queda pendiente una reuni6n crucial ael 
PleBo del Patronato en donde se debatirá otra vez el proyecto y en 
la que esperamos contar con la presencia de alguno. de los catedrá
ticos ae las universidades de Madrid, y últimamente, asociaciones 
de vecinos nos han manifestado su apoyo. 

En caso de que &e esta forma no paremos el proyecto, pondre
aos un recurso ante la Audiencia Territorial. 
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24. 

2 7 0\ c. 1986· · .. . ::-. 

ENTRAlJAD. lJS LA Cü~ JU; i iDAD i\U'TOI'~UnA u;:~ l iAD:1ID. 

~ . ~.:u.J1tiar::o !1artin Barajas, nayor de edad, con C.or:ücilio 

a efectos del ~resente recurso en ~ 1 • • 1 . . acr1c., 

, actuancio en su pro:¡;io noubre y en su calinaG. C:.e 

presidente de la CODA ( Coorc:Linadora de defensa de las í~ves) , 

Asociacion dc0ict~~ente inscrita en el re&istro corro3~ondien-

te, extreDosc estos que acreditara en el ~o~ento proccs~l 

oportuno, ante esa Consejería de ür(].unacion <.:el 'l'eri torio, 

iledio A:l1biente y Vivienda de la Comunidad de l!adrid, compare

ce y cono mejor en '8crecho procedn, DIC::.::: 

Oue por r.1edio clel ~resente escrito, viene a forr:-:.ular, en la 

representacion que oste11ta, recurso de reposicion, contra el 

acuerdo de fecha G Ce Octubre de 1S8G, ;mblicado con fecha 27 

de ;;ovie:~;bre en el JJolctin üficiéil de lit Co¡::uniclad, cuyo con

tenido es autorizar dei'initivar.Jcnte el proyecto relativo .:::. 

la localizacion de actividades deportivas, recreativas y cu±-

turaless a u'::oicar en la finca C:e!!c:::innca "1.:1 Garzo", sita en 

el ter::lino municipal de las Hozas, Cie ;:adric, -./ ele la ti tul<.ri

dad cie la Coounidad de Iladrid. 

Todo ello, en base a lo señalado en el art.126 de la Ley c:Le 

Procediniento A~7~inistrativo, de 17 de Julio de 19~8 y 52 

de la Ley de Jurisdiccion de lo Contencioso-Adninistrativo. 

El presente recurso se basa en los siguientes hechos y funda

mentos Ge derecho. 

.Pnii1ERO. Que eit citado proyecto de utilizacion de la Finca 

"El Garzo", implic·a la construqcion de .un polidc;wrtivo de 

gran envergadura, con 1:1 ul tiples instalaciones, no solo 

destinadas a la practica deportiva en si, sino a la celcbra

cion de espectaculos .de nivel provincial y estatal. 

La Fina se halla comprendida dentro de la zona denowinada 

"'i'" en la Ley del Parque Regional de la Cuenca Alta del !·ial"1-

zamares, Ley 1/1985 de 23 de Enero. Segun la Ley citada, 

dicha zona "T", estaré?- destinada a r;arantizar la proteccion 
·-.. . ,. .........._. 

del 11onte de El Pardo~ con 'el _cual limita, pudiendo albergar 

actividades e instalaciones - deportivas, recrentivas y cultu

rales, compatibles con la funcion de proteccion que consti

tuye la finalidad primordial del area. 
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SEGHrlDO= Que esta parte entiende que la ut'ilizacion que 

se pretende dar a la finca "El Garzo", viola el¿·,:prinqipio 
- - : • J • • 

expuesto de la Ley del Parque regional, al ri6 ser compatible 

con la proteccion del monte del Pardo, y ~l · olvidar ese . 

caracter protector de que goza la zona y que es , como 

la Ley expresa, su primordial razon de ser. 

·, 25. 

Y ello es asi por cuanto el r.1onte. de. El Pardo, sobre cuya 

ii:1portan.cia ecologica no nos pare.ce . necesario insistir, no 

soportaría en la ~ragilidad de su ecosistema, la presion hu

r::ana que el proyecto citado i::1plicaria en sus justos lindes. 

Las poblaciones animales, se verían si11 duda perturbn.das, el 

riesgo de incendios se veria incrementado, y en definitiva 

resultaría preferible a los fines de proteccion de la Ley, tL1a 

ur"banizacion racional , que un co:nplejo deportivo con capaci

dad para atraer a millares de personas. 

T~REcno. Que la Ley del Parque Re~ional no conteDplo de modo 

expreso y directo la fi&ura del "preparque'', o area de proteccion 

circuüdante, precisancnte por la cxist.:!ncia de una zonificacion 

destinada a ejercer esta. Sin embargo, es general en la gestion 

internacional de espacios protegidos el no atender a estos co-

mo a territorios aislados de sus linitrofes, si11o en estrecha 

y log ica conexion con ellos. Por todo lo cual entendeoos que 

es esa funcion la que debe ejercer la zona "T", y la finca el 

Garzo en particular. 

Y por todo lo expuesto. 

A LA CONSEJEIUA SOLICI':'A: 

Que teniendo por presentado 4ste escrito con sus copias, se 

sirva a dmitirlo, y en su virtud, tener por presentado e inter

pu~eto recurso de reposicion contra la rcsolucion de 3 de Oc

tubre de 198G, por la que se autorizaba con ~aracter definiti

vo, la construccion 9el complejo polideportivo aludido en la 

finca "El Garzo", y trús los tramites oportunos dicte acuerdo 

de estimacion del presente recurso y de anulacion de la reso

lucion recurrida, no autorizando en definitiva la construccion 

del comp l ejo polideportivo. 

Justicia pedida en Iladrid, a 26 de DicierJbre de 1986. 
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fejorejos e n la ~ o or d ina ~ or 2 ~ a ~ r i l c~a de Jcfcn~a de la ~ aturel e z a (CD_ 
' '·lA'Jr ' ' ) n • . Ca l. , "1 3 ra C8~uni s arlP. ouP. dicha Fe ce ración ha for~ulado recurso, a~ 

t e l 2 "":u n"e j s ::-ia :je Or d:en ación del Territorio, í~e:Eo .o, n!Jiente y Vi vim-

da de l a so~ uni dad j e ~a ~ rid, contra el acuerdo de fecha 6 de Qctub re 

d ~ l ~lG , ~ or el o uc ~ e a utoriz a definitivo'lente la can ~ tr uc ci6n de la 

·' u :: v a ': i u d a d ~ e ' :J r t i v a d e 1 r:¡ e a:!. ~~ 2 :j r L d , e n t i e a :1 o u P. U d • n re s i d e • 

~ u Gs tro ~ gru~o s utiliz e r§n l os modio s lE J el c s nec es ario s oara ob 

t :;,..,e r :!. 3 nu2. ided eJ e :. ::¡cucr :Jo, ya se a an t e la ::ons ej e r Í3 ciG Ord c neción 

d .l Tc::-r ito::- io , ye ente el Tri ~ unal c u ~::-e~ c, ~a ra d e 'lo s~ r a r cus le con s 

tr ucci6n d e co~ ~ lej o~ de 1ortivo s c on ~ los ru 8 s e lr P. t a n ~c n ubicar e1 

· · ~1 ";3rzo" vuln P. ran las le yes j cl r:~ rru ::; Re ; i on :=> l de la ~ue n ca AJ.t a 

del f'a :1z21 :·n e:~ y de d i s ci ·üina ur ':J ení :t i ca de la ':O'luni rJ Pd d R ~ ~ ,..,·J ri 'i , 

~-~'~-· - ' •. r: · · . r ·· r:: · r ·-~-- n~ ··· : 

ne s ci c; ntíf:.cos . 

ll. ten t a'l F. n te 1 e s ~ ,_ : • -:~ 2: 

CORREOS Envío CERTIFI CADO núm . 01043 
~~ Í "'~JO ::!. .!\ n'J ::: 1 r r t ::1 'l 3 ';U~ r r 2 r G . Recibo para el remitente 

DESTINATARIO .Jl!;~L . f:..l.d!.D.i;.IO (._. f:' .. 

Calle .CO:h"::Lrlli .... EJB..~4 ... n.0 A. .. 

en N~OflJ.J.) 

Clase del objeto (tác hese lo q ue no próce"'~arjetas postol es, Impresos . 

Pequeños paqueles, Paqueles post.ale~Hculas . 

RE: r- RE: 5E ' T/\ ' . E J[ L T :: '"; :l'.JPDc ': O ,-'i t . I O 

PAR QU E RE: :; 1 O · 1.1\ L O E: L A :::L.! E r.: :A t.. L T A u E: L 
,.,. ..... _ 

: 5~ 19' .... -·,~ 
. ' "i.et.. ~ . 

Firma del e mpleado , 

fec l_t a.s · 

(Léa se JI reverso 

.. · 1 

'· 
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COORIXNAOORA 
MADRll.ERA a: 

Enviado a todos los medios Apdo. Correos 60.,85 
-MADRID-

DEFENSA DE LA 
de comunicación el 30-12-86 

NATURALEZA 

La Coordin edora madrile"a de Defensa de la Naturaleza (COm~OEN) 

ha f~r~ulado recurso de reoosici6n ante la consejería de Ordenaci6n 

del Territorio, contra el acuerso de fecha 6 de Octubre de 1~86, oor 
~ 

el oue se autoriza definitivamente el proyecto relativo a la localiza 

ci6n de actividades deoortivas, recreativas y culturales a ubicar en 

la finca "El Sarzo", cuya titularidad ostenta la conunidad de Madrid. 

Dicha finca se encuentra situada dentro del Parque Regional de 

la cuenca Alta del manzanares, en el área denominada de transición(T) 

de ~ tinada a garantizar la orotección del monte de El Pardo entre la 

carretera Nacional VI y la ta~ia de dicho monte. 

La coordinadora entiende que dicho proyecto vulnera el espíritu 

de la Ley del Parque Regional de la cuenca Alta del manzanars s, con 

cuya creación se pretendía preservar al corredor verde, que va desde 

la taoia del monte de El Pardo hasta la Sierra del Guadarrama, de la 

esneculación; igualmente cree que no res~eta la Ley sobre medidas de 

disciplina urbanística de la Comunidad de rnadrid, al estar clasificam 

el suelo de todo el Parque Regional, a excepci6n de las zonas p, como 

"no urbanizable esoecialmente orotegido". 

En este gran esoacio natural encuentran refugio imoortantes eso~ 

cíes animales en peligro de extinción, como el águila i mperial, el bu! 

tre negro o la cigCeRa negra, habién d os~ llegado recientemente a matar 

una oareja de lobos, sindo además, una de las manchas de monte medite 

rráneo mejor con s ervadas de la Península Ibérica. 

Este Proye cto , 1mnul s ado por la Dirección Gen e ral de De nortes, 

quien ya participó en las obras ilegales detectadas en el macizo de 

Peñalara, significa un grave atentado ecológico y orovoca u~a oeligr~ 
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COORDfNAOORA 
MADRl~ te 
DEFENSA DE LA 
NATURALEZA 

Apdo. Correos 60.!85 
-MADRID-

sa rev2 l orización de los terrenos situados en la zona T, ante la oosi 

b i lidad , que parecía descarta da, de ser urbanizados. 

Asimismo, la ~oor d inadora madrile Ra de Defensa de la Naturaleza, 

ha enviado un escrito al Presidente del Real ~adrid, entidad que con~ 

truir~ una Ciudad Qe nortiva en "El Garzo", co~unic~ndole la decisión 

de este federación de gruoos conservacionistas madrile Ros, de utilizar 

todos los medios legale s a su alcance oara defender el oatrimonio eco 

lógico de los madrileRos y reivindicar la vocación oública de esos te 

rrenos. 

miGUEL ANGEL ORTEGA GUERRERO= 

REPRESE NTA NTE DE LO S GR UPO S CO NSERVAS I ONISTAS EN EL PATRO NATO DEL 

PAR QU E RE GIO NAL DE LA CUENCA ALTA DEL MA N lA ~ARES 
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Ecologistas contra el Madrid. 
Miguel Ángel Ortega, represen
tante de los grupos conservacio
nistas en el Patronato del Parque 
Nacional de la cuenca alta del 
Manzanares y miembro de la 
Coordinadora Madrileña de la 
Defensa de la Naturaleza, ha en
viado una carta al presidente del 

. Reai Madrid, Ramón Mendoza, 
en la que advierte que utilizarán 
todos los medios legales para im
pedir la construcción de la ciu
dad deportiva del club en la finca 

· El Garzo, en terrenos del parque. 
Según ellos, el proyecto en la 
mencionada finca "vulnera las le
yes del parque regional de la 
cuenca alta del Manzanares y de 
disciplina urbanística de. la Co
munidad de Madrid, y perjudica 
gravemente importantes espa
cios naturales" . ...:. EP. 

El Pais 8-1-87 29. 
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30. 

El dia 12 de enero ae este año, en el programa nacional 
de Televisi6n Española "Buenos Dias" fué entrevistado Miguel 

Angel Ortega sobre la Ciudad Deportiva de~ Real Madrid. La entre
vista se realiz6 en directo a las 8:30 horas y dur6 5 minutos. 
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ABC 13-1-87 

Los ecologistas lucharán de firme contra la 
nueva Ciudad Deportiva del Real _Madrid 

Ya han presentado recurso de reposición ante la Audiencia Territorial 
Madrid. José Manuel Cuéllar 

ceNo teriemos nada contra el Madrid, pero, según la legislación vi
gente, no se puede edificar la Ciudad Deportiva en El Garzo.» MI
guel Ang'al Ortega, representante de los grupos conservaclonis
tas en el ~atronato del Parque Regional de la Cuenca Alta del 
Manzanares; comanda el grupo que planteará la batalla al Madrid. 

\ 
cela Administración está vulne-

rando sus propias leyes .. , co
menta Ortega al referirse a la 
autorización dada por la Comi
sión de Urbanismo de la Comu
nidad autonóma, aparte de califi
car de •un tanto irregular y es
pecial la votación en la que el 
Patronato dio vía libre al proyec
to. Faltaron representantes de 
Consejerías en el momento de la 
votación y· al final decidió el pre
sidente. Sin embargo, ahora nos 
hemos enterado de que el mis
mo Patronato de El Pardo acaba 
de realizar una serie de alega
ciones, lo que demuestra que 
están preocupados por este 
proyecto ... 

Ortega señala que no sabe de 
dónde han salido las noticias de 
que todo estaba arreglado con 
los ecologistas: •Vamos a plan
tear la batalla a esta Ciudad De
portiva porque es una clara urba
nización de un territorio protegi
do. La misma Mesa de la 
Conservación de la Naturaleza, 
en la que se hayan representan
tes de organismos oficiales 
(Consejería de Agricultura, Orde
nación del Territorio. Cultura y 
una serie de prestigiosos cientffi
cos), acaba de remitir un pliego 
a la Comunidad de Madrid mos
trando su preocupación por el 
proyecto y pidiendo la desautori
zación del mismo.,. 

Los ecologistas aseguran que 
hay dos razones fundamentales 
para frenar la construcción de la 
Ciudad Deportiva. El primero es 
que causa un grave perjuicio 
ecológico, ya que se van a cons
truir edificaciones pesadas en un 
terreno que sirve de colchón al 
Monte de El Pardo y al Parque 
Regional. Por otro lado, descon
fían de la franja de protección 
que se va a crear (300 metros) 
porque en la Comunidad les han 
comentado que Mendoza llegó a 
decir que se pasaba por el forro 
a los ecologistas y a la escenifi
cación (la susodicha franja de 
protección) que le obligan a po
ner. 

La segunda razón que alegan 
Ortega y los suyos es referente 
a las mismas leyes. En este as
pecto, el caballo de batalla se 
centra en el articulo 21 de la ley 
del Parque Regional de la Cuen-

ca Alta del Manzanares. Aqul se 
habla textualmente de que «en 
el área oeste de la tapia del 
Monte de El Pardo se pueden al
bergar actividades e instalacio
nes deportivas, · recreativas y cul
turales compatibles con la fun~ 
ción de protección que 
constituye la finalidad primordial 
del área ... 

A esto se agarra la Comuni
dad y el Madrid, pero los ecolo
gistas argumentan que la filoso
fía del · articulo no se refiere a 
ciudades deportivas que conlle
ven construcciones de restauran
tes, residencias, aparcamientos, 
etcétera ... , sino a algo más par.e
cido a circuitos abiertos de «fOo
ting» (Retiro, Casa de Campo ... ). 
Por otro lado, Ortega señala que 
•si la Administración permite 

·esto, ·se quedará sin autoridad 
moral para poner la inmensidad 
de trabas con las que cargan a 
cualquiera que pretenda instalar 
cualquier nimiedad en terrenos 
similares ... 

La otra opción 
Los ecologistas han presenta

do recurso de oposición ante la 
Audiencia Territorial y se prestan 
a luchar de firme, pues están 
dispuestos a llegar al Tribunal 
Supremo: «Es posible que esta 

Miguel Angel Ortega . 

batalla, donde existen intereses 
económicos tan grandes -seña
la Ortega-, sea una batalla per
dida porque cuando ganemos ya 
~tará construida la CIUdad De
;>Ortiva. Sin embargo, al menos 
conseguiremos unas fuertes mul
tas y que se sancione a los ac-

• tuales responsables.» 
Por otro lado, los ecologistas 

dan una opción: construir la Ciu
dad Deportiva en la nacional de 
Zaragoza, cerca del aeropuerto, 
y donde se pr.evé construir el 
Campo de las Naciones, futuro 
objetivo del Ayuntamiento. Sin 
embargo, Ortega señala que 
. •será diffcil porque existe un re
parto de proyectos entre la Co
munidad y el Ayuntamiento, con 
mucho dinero por medio. para di
vidirse la aureola de prestigio por 
dichas construcciones». 

31. 
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Asociaciones vecinales y ecologistas, contra la cesión de terrenos municipales y del parque del Manzanares 

Oposición a las ciudades deportivas del -Atlético y del Madrid 
c. F., Madrid 

Asociaciones vecinales y ecologistas se opo
nen a la construcción de las futuras ciUdades 
"deportivas del Atlético y del Real Madrid. 

Unas 300 personas acudieron ayer a ona 
manifestación en el barrio de Los Cármenes 
en protesta por la cesión de on solar munici· 
pal al Atlético. Las obras de la noeva ciudad 

deportiva del Madrid en la finca E~ Gano, 
en Las Rozas, comenzaron la semana pasa
da, ante _ la oposición de la Coordinadora 
Madrileña de Defensa de la Naturaleza. 

Una veintena de asociaciones 
se opone al convenio firmado el 
17 de octubre por el Atlético de 
Madrid .y el Ayuntamiento, que 
establece la permuta de un so
lar del club rojiblanco -de 
21 .000 metros cuadrados- por 
unos terrenos municipales de 
61.000 metros cuadrados. En 
esta zona, situada en la perife
ria sur de Madrid, tras el ce-

- menterio de San Isidro, estaba 
prevista la construcción de un 
polideportivo municipal. 

Las asociaciones califican la 
permuta como un -"delito so
cial", ya que en los barrios afe~
tados hay un sólo polideportivo 
municipal para .200.000 habi
tantes. Las asociaciones man
tuvieron ayer una reunión con 
los grupos políticos en la oposi
ción municipal y presentarán 
próximamente un documento 
en la Consejería de Ordenación 
del Territorio. 

"Zona de transición" 
Por otra parte, la Coordinadora 
Madrileña de Defensa de la 

. -Naturaleza (Comaden) se opo~ 
ne a la construcción de la nueva _ 
ciudad deportiva del Real Ma
drid en la finca El Garzo, califi
cada como "zona de transi
ción" dentro del Parque Regio
nal de la Cuenca Alta del Man-

LUIS MAGAN 

Los manifestantes pidieron la con~rucción de un polldeporttvo municipal en los terrenos cedidos al Atlético. 

zanares.La finca El Garzo está 
situada a 19 kilómetros de Ma
drid y tiene 430 hectáreas, de 
las que 57 han sido cedidas por 
la Comunidad al Real Madrid a _ 
cambio de su actual ciudad de-

portiva, en el paseo de la Caste
llana. Según el Gobierno regio
nal, la calificación de la fin"ca 
permite la construcción de ins
talaciones deportivas · y cultu
rales. 

Los ecologistas se refieren al 
valor de El Garzo. como franja 
de p¡;oteccción de El Pardo, y 
temen que la decisión de la Co
munidad tenga un efecto en ca
d~na sobre el resto de la finca. 
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Los ecologistas, contra la ciudad deportiva del Real Madrid 
Madrid/Pilar Martrnez 

La Coordinadora Madrileña de De-
. fensa de la Naturaleza ha presentado 

un recurso de reposición, previo al 
contencioso administrativo, en con
tra de la constmcción de la ciudad 
deportiva del Real Madrid en la Fin
ca del Garzo. Se trata de un terreno 
situado dentro del Parque de la 
Cuenca Alta del Manzanares, en el 
término municipal de Las Rozas y en 
el limite con el monte del Pardo. Los 
ecologistas piensan tomar medidas 
de presión, de carácter popular, con 
el fin de evitar lo que consideran ·la 
degradación de una zona de alto va· 
lor ecológico, por actuar de colchón 
!rente al monte del Pardo•. 

Santiago Martín, portavoz de di· 
cha coordinadora, representada en 
el Patronato del Parque Regional, de
claró a YA que, según la ley, en la 

finca del Garzo pueden realizarse ac· 
tividades deportivas pero sin dañar 
el entorno. ·Este terreno -dijo- es· 
tá clasificado como suelo no urhani· 
zable especialmente protegido. Sin 
embargo, van a construir allí una clu· 
dad deportiva q<le incluye un estadio 
de fútbol para 5.000 espectadores y 
60 pistas de tenis, además de una 
larga lista de instalaciones-. 

La Coordinadora Madrileña de De· 
fensa de la Naturaleza asocia a ocho 
grupos conservacionistas que, como 
alternativa a la construcción de la 
ciudad deportiva. pretenden que la 
finca se dedique a las actividades 
agropecuarias. El proyecto de las 
nuevas instalaciones del Real Ma· 
drid fue aprohado. el año pasado, 
por el pleno del Patronato del Par· 
que, compuesto por un presidente. 
un delegado de cada una de las con· 
sejerías de la Comunidad. el director 

general del Medio Rural, represen· 
tantes de 10 municipios y delegados 
de las tres universidades de Madrid, 
asociaciones ecologistas y organiza· 
clones agrarias. El resultado de la 
votación fue de empate a seis, con la 
abstención de varias consejerías, al · 
caldes y asociaciones de ganaderos. 
La ;¡probación definitiva se ohtu\·u a 
causa del \'Oto de calidad del presi· 
dente del Patronato, el consejero de 
Agricultura. 

Aumento del presupuesto 

La Dirección General de !\tedio 
Ambiente ha realizado un informe 
sobre el impacto ambiental que cau· 
sarAn las futuras obras. Sin embargo, 
el portavoz ecologista considera que 
.el estudio lo tendría que hacer la 
parte no interesada en la constru~: · 
ción de la ciudad deportiva-. 

Por otra parte. a causa de una in
formación publicada en la prensa so· 
bre la ampliación del presupuesto de 
la ciudad deportiva. de 597 millones 
a 1.000 millones de pesetas, el pleno 
del Patronato pedirá información a la 
Comisión de Urbanismo sobre dicha 
modificación. 

Según el director general de De· 
portes de la Comunidad, Ft·nt.HHIO 

de Andrés. el Patronato y la Collli· 
sión de UriJanismo dieron el vis!•) 
bueno a un proyecto esquemático, al 
que hay que a11adirle una serie de 
meíoras en las instalaciones. así co· 
mo un aumento del 10 por 100 en el 
coste de la construcción y el corres
pondiente IV A. Esta es la razón de 
que haya subido el prt>supuesto, pe· 
ro eso no significa que el proyecto 
haya sido modificado, según feruan· 
do de Andrés. 
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A la vista o e loe nuevos H:lormes C~t:H '-.l..I coe a~ : rtacos por 

la U~ivereidad acerca del i~ ~ acto amtiental producido por la 

construcci6n ce la Ciudad I:eportiva C.el Real fr:acrid en la finca 
ce "El Garzo", los abajo firmentes~ miembros del Fatror.ato del -
laroue Hee::ional de la Cuenca Alta del P':anzFr~e. res co r. sideren nece 
seria la iLmediata reuni6L del rleno de dicho FPtroneto y le pr~ 

eencia en la Gisma reu~i6n del proyecto de obr~ de la citada Ciu 

dad Deportiva. 

34. 

En espera de su res ~ uesta afirmativa le saluden ater.tamente: 

---------- ; 

~~~ 
- ':'":--___,:::.:--- -·---·· --------------: 

DIJ .. 17 5:J.'SaJ . ~'f 

SR. PRESI:!:.L:! 'IE DBL I.ATRm. NrC :DEl . IAF~UE F.EGICT.AL DE IA CU:r.:t:CA 

AlTA DEl Y.Al·. ZM-~ Jd-.ES 
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AB8 

La Ciudad Deportiva del Madrid 
tendrá que salvar más obstáculos 

Madrid. S. D. 

Más de cincuenta profesores especialist~s en el asunto han remi· 
tido un informe al Patronato del Parque Regional de la Cuenca 
Alta del Manzanares en el que se manifiesta el perjuicio que la 

.nueva Ciudad Deportiva del Real Madrid puede causar en la zona. 

Dicho informe. que a nivel téc
nico es llamado un estudio de 
impacto ambiental. ha causado 
una gran conmoción en .los me· 
dios ecológicos de la zona e in
cluso en la misma Comunidad, 
que no esperaba un golpe de es
tas dimensiones justo en un rno
·mento crucial para el asenta
miento definitivo del proyecto. 

En el manifiesto de los espe
cialistas (entre los que se en- . 
cuentran asimismo técnicos del 
MOPU, del Ayuntamiento y pro
fesores de las Univers idades 
Complutense, Autónoma y Poli
técnica} se denuncia la sorpresa 
que ha causado el acuerdo 
Madrid-Comunidad , sobre todo 
teniendo en cuenta que .. muchos 
de los que han realizado dicho 
acuerdo señalaron hace tiempo 

la necesidad de proteger el mon
te del Pardo". 

E~ mal momento para Mendo
za y sus compañeros de viaje, 
puesto que en qu ince d ías , 
aproximadamente . el Patronato 
debe real izar una nueva reunión 
en la qu~ se volverá a estudiar 
el asunto, dado que se ha de vo
tar el proyecto de obra. Si dicha 
votación fuera negativa, la Ciu
dad Deportiva sería ilegal y el 
Ayuntamiento de Las Rozas no 
podría autorizar las licencias de 
obras. 

los ecologistas que se oponen 
a dicho proyecto están seguros 
de que la exposición de presti
giosos especialistas (sobre todo 
de Fernando González Bernál -

. dez) será decisiva en el triunfo 
de su causa. 

6-;-87 35. 
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Catedráticos y ecologistas, contra. la ciudad deportiva 
del Real Madrid 

Madrid/Pilar Martfnez 

Ocho catedráticos y 38 profesores 
de las Universidades de Madrid, re
lacionados con disciplinas de estu
dio de la naturaleza, han dirigido un 
escrito al presidente del Patronato 
del Parque de la Cuen·ca Alta del 
1\·l anzanares, Luis Maestre, · también 
consejero de Agricultura y Ganadería 
de la Comunidad, en contra de la 
construcción de la ciudad deportiva 
del Real Madrid en la finca de ·El 
G;uzo., situada en las tapias de El 
Pardo e incluida en el parque regio- . 
na l. 

Esta zona, según el ar tículo 21 de 
la ley por la que se rige el parque, 
puede .albergar actividades e insta-

laciones deportivas, recreativas . y 
culturales, siempre que resulten 
compatibles con la función de pro
tección que constituye la finalidad 
primordial del área •. Ahora bien, se
gún un estudio ecológico, un proyec
to como el de la ciudad deportiva 
supone la privatización de un espa
cio público que hasta el momento ha 
cumplido su función de protección y 
una amenaza para la conservación 
del monte de El Pardo, al propiciar 
su aislamiento. El manifiesto termina 
instando al Patronato del Parque y a 
la Comunidad de Madrid a que •con
sideren con mayor detenimiento la 
cuestión, a la luz de las concreciones 
que puede ofrecer el proyecto de 

obra, poco conocidas hasta el mo
mento•. 

Aparcamientos para 1.800 
coches 

El Gobierno regional ha realizado 
tma permuta con el Real Madrid, sir
viéndose de unos terrenos haSta 
ahora propiedad del Instituto de la 
Vivienda de Madrid (lvima), en Jos 
que se·ejecutará el proyecto que con
templa .la creación de aparcamientos 
para 1.800 coches y 15 autobuses, un 
miniestadio para 5.000 espectadores, 
un pabellón de tres plantas para 
campo de entrenamiento de fútbol y 
tres campos de baloncesto, así como 
cafetería, restaurante, residencia de 

dos pisos para jugadores, accesos al 
público, pistas de tenis, etc. 

Según declaró a YA Miguel Angel 
Ortega, representante de las asocia
ciones conservacionistas en el Patro
nato, .. es falso que el único medio de 
obtener terrenos dentro del casco 
urbano de Madrid para la construc
ción del estadio de atletismo y de
portes a gran escala, qtie comple
mentará al actual Palacio de Depor· 
tes, sea el convenio firmado por la 
Comunidad con el Real Madrid•. 
Dentrodel casco urbano existen ca
torce espacios calificados por el Plan 
General como .suelo urbanizable no 
programado•, de los que diez admití· 
rían la construcción de un estadio. 
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38. 

A mediados de octubre del pasado año nos llegaron noticias 
de que algunos antiguos socios del Club de Campo tenian intenci6n 
de hacer sus nuevas instalaciones en la finca "Valdelamasa", si
tuada al sur de Viñuelas. Esta finca posee un importante valor 
ecol6gico, tanto intrinseco como extrinseco, por lo que empezamos 
a interesarnos por el tema, temiendo por el futuro de la finca. A 
los pocos dias logramos hacernos con el proyecto, que confirm6 
nustros temores, dado que sidicho proyecto se llevase a cabo su
pondria un grave atentado contra la fauna que habita em la finca, 
aislando definitivamente a Viñuelas del Monte de el Pardo. El 
proyecto lo filtramos a la prensa manifestando nuestra oposici6n 
a éste. Dado que los socios del Club de Campo seguian empeñados 
en instalarse en Valdelamasa convencimos a la administraci6n ae 
que la ~nica forma de evitarlo y salvar la finca era ampliar el 
Parque con ella, por lo que solicitamos que se convocara el Pleno 
del Patronato; mieatras, seguimos criticando el proyecto a través 
de los medios de comunicaci6n. El dia 16 de enero se reuni6 el 
pleno, en el que propusimos la ampliaci6n del Parque con las fin
cas "Valdelamasa"y "Las Jarillas", la propuesta fué aprobada por 
mayoria, con un s6lo voto en contra, siendo remitida a su vez al 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

El dia 12 de arzo el Consejo de Gobierno aprob6 el proyec
to de ley de ampliaci6n del Parque del Manzanares con las fincas 
"Las Jarillas", "Valdelamasa" y la Dehesa Boyal de San Sebastian 
de los Reyes, remitiendole el dia ·23 de . arzo a la Asamblea de 
Madrid. 

En el proyecto de ley de ampliaci6n del, tanto "-Las Jarillas" 
como la Dehesa Boyal quedan calificadas como A2 miemtras que"Val
delamasa queda calificada como B2 a excepci6n de 40 hectáreas de 
ésta que se califican como P. En esta zona P la Comunidad de Ma
drid tiene intenci6n de instalar un cementerio. Cuando nos ente
ramos de esto último les comunicamos nuestra oposici6n a que se 
instalara el cementerio, ellos nos enseñaron el proyecto y pudimos 
ver que no se permitia la construcci6n de nichos siendo una capilla 
la única edifivaci6n permitida, también se preveía la repoblaci6n 
con árboles. Manteniendo nuestra oposici6n al cementerio, les he
mos propuesto unas limitaciones que deberia cumplir y que es muy 
probable que nos acepten. 
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Consideramos que es muy positiva la ampliación del Parque, 
siendo uno ae los mayores logros para la naturaleza de la zona 
desde que se aprobó la ley del Parque ñel Manzanares, dado el 
valor ecológico de las fincas tanto intrínseco como por los bene
ficios que supone para la fauna de Viñuelas y el Pardo impidiendo 
el aislamiento del primero con el segundo y pudi~ndose mantener 
como importantísimo cazadero que es para una buena parte de las 
aves de presa que crían en ambas fincas, en especial para las de 
Viñuelas. 

La ley de ampliaci6n del Parque, que abarca una superficie 
de 1.327 hectáreas, supone tambi~n una mayor consolidadi6n ael 
Parque Regional. 
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1 El Pais 25-10-86 

1 La mayoría de la asamblea votó a favor de la ubicación en Valdelamasa l 
1 Los antiguos socios del Oub de Campo estudian 

la construcción de un recinto privado 

1 
1 

1 

1 
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CARLOS FRESNEDA, Madrid 
La Real Sociedad Hfpica Española Club de 
Campo presentó ayer a sus socios dos pro
yectos para construir UD nuevo recinto de
portivo de carácter privado. Eu 1984, la So-

ciedad Hípica y el Ayuntamiento acordaron 
formar la empresa mixta Oub de Campo Vi· 
Da de Madrid, lo que supooia la apertura al 
p6blico de 110 hectáreas de equipamientos 
deportivos. El club era hasta entonces priva· 

do para los 18.000 abonados de la Sociedad 
Hípica. Los terrenos fueron cedidos por el 
Ayuntamiento a esa entidad. Ayer, los so
cios prefirieron la zona de Valdelamasa ala 
de Las Rozas para el futuro club. 

El Oub de Campo ocupa unos 
terrenos de propiedad munici
pal situados junto a la carretera 
de Castilla. El Ayuntamiento 
cedió la finca a la Real Socie
dad Hípica Española del Oub 
de Campo en 1941 con la condi
··;6o de que al cabo de 30 años 

- . al pueblo de Madrid. 
~evisó el acuerdo y 

' el plazo de 30 
t .. a partir del 1 de 

o ese año. 
Cumplido el período de ce

sión de los terrenos, el Ayunta
miento llegó a un acuerdo con 
la Sociedad Hípica para crear 
una empresa mixta que llevara 
la gestión del club deportivo. 

Se intentó llegar a una solu
cion intermedia: la apertura al 
público en general y el trato 
preferencial a los 18.000 socios 
del club para que pudieran se
guir disfrutando de las instala
ciones. El Ayuntamiento adqui
rió el 51% de las acciones de la 
nueva empresa mixta, mientras 
que la Sociedad Hípica se ase
guraba el 49% restante. 

Abonados por sorteo 
Unos 12.000 socios antiguos 
del Oub de Campo aceptaron 
la nueva situación y participa
ron como abonados de la em
presa mixta. Los 6.000 restan
tes no lo hicieron, por lo que el 
Ayuntamiento ofreció a los ma
drilefios la posibilidad de cubrir 
estas plazas (el precio del abo
nado era de 20.500 pesetas el 
primer ai\o ). La respuesta no se 
hizo esperar: se recibieron de
cenas de miles de solicitudes y 
hubo que recurrir a un sorteo. 
Los ni.flos de San ldelfonso sa
caron del bombo la l ista de 
afortunados. 

A los nuevos socios se unie
ron luego los madrilei\os de a 
pie. Las tarifas para entrar en 
las instalaciones, sin embargo, 
son bastante más elevadas que 
las de los polideportivos muni
cipales (200 pesetas por entra
da individual). Entrar al Club 
de Campo cuesta 855 pesetas 
los días de diario y 1.850 los do-
"'inan.c: v fp ct ;un.c.o 

Zona de descanso del Club de Campo VIUa de Madrid. 

A pesar de estas tarifas, los 
sábados y domingos hay cola 
para tener acceso a las instala
ciones. Las más concurridas 
son las de golf y tenis, según re
conoció ayer Ana Monfort, ge
rente del Oub de Campo Villa 
de Madrid. 

Esta situación no era del 
agrado de todos. Algunos de 
los antiguos socios recurrieron 
el acuerdo firmado entre el 
Ayutamiento y la Sociedad Hí
pica. Según un portavoz de esta 
última entidad, .. los 6.000 abo
nados que no participaron en la 
nueva empresa mixta se queda
ron sin instalaciones. Por esta 
razón, se propone ahora a to
dos los antiguos socios la cons
trucción de unas nuevas insta
laciones de carácter privado". 

Ayer se celebró una asam
blea de los 600 compromisarios 
de la Sociedad Hípica. En la 
carta de convocatoria, el presi-

. dente de la Sociedad Hípica 
Oub de Campo, Joaquín Vega 
de Seoane y Ariza, recuerda 
que la J~nta directiva se co~-
....... n..,.,~t,n Q 44 ,. .... ,..,......,,...,. .... _ ....... 1 •• - ...... 

nes para el grave problema que 
tiene la sociedad desde que se 
firmó el protocolo de 1984 con 
el Ayuntamiento" ... Con ello", 
prosigue la carta, .. podremos 
tomar determinaciones acerta
das que hagan que el próximo 
club tenga una vida por lo me
nos tan buena en los próximos 
50 años como la tuvo el antiguo 
Oub de Campo". 

Dos proyectos 

En la asamblea se propuso la 
construcción del nuevo recinto 
en una de dos fincas: El Garzo, 
junto a Las Rozas, o Va/de/a
masa, situada entre los térmi
nos de Madrid y Alcobendas. 

Ambas posibilidades han 
sido criticadas por la Coordina
dora Madrilei'la de Defensa de 
la Naturaleza, por considerar 
que afectan a "entornos ecoló
gicos vitales para la región". "Si 
uno de los dos proyectos pros
pera", sei\aló un portavoz de la 
coordinadora, .. quedará afecta
da o bien una franja de protec-
_; .t.._ ..1 - 1 ...... ...... - •- ,.J .... 1:'1 D .... -...1 ..... - -

el caso de El Garzo, o una zona 
calificada comQ suelo no urba
nizable. En la finca de Valdela
masa, además, está prevista la 
construcción de un campo de 
tiro en una zona en donde pue
den encontrarse águilas, buitres 
y fauna menor". 

Los dos proyectos, sin em
bargo, son "viables", según los 
informes técnicos presentados 
a los socios. El presupuesto es 
de 2.500 millones de pesetas e 
incluye la construcción de 30 
instalaciones polideportivas, un 
campo de golf, otro de tiro y un 
amplio chalé social. 

Los asambleístas se inclina
ron mayoritariamente por el 
proyecto de V aldelamasa. Se
gún Joaquín Vega, los terrenos 
en esa zona cuestan 900.000 pe
setas por hectárea, frente a las 
3.500.000 de la otra zona; "ade
más" , sei\ala el presidente, 
"Las Rozas tiene los inconve
nientes de una carretera con
flictiva y la posibilidad legal de 
que en el futuro volvamos a ser 
expropiados de nuestros te-___ ,.,.,., 
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(Lcase al r.- cr.o) 

Sl'. D. Joaquin Vega de Seoane 7 Ariza. 

Presidente de la Real Sociedad B!pica Española Club de Campo. 

Eatiaado Sra 

El motiYo de la presente es expresarle nuestra preocupaci6n por •u· 

intenci6n de inatalar un Club de Car.po en la finca Valdelamasa. 

Dicha finca es de un valor ·ecol5gico excepcional pues alberga una 

i•portante poblaci6n de aYes de presa de distintas especies, algunaa de 

ellas en peligro de extinción, tales como el .Aguila Imperial. La oonetrE,. 

i ón de las irustalacionee previetae en el proyecto aislaría definitiYa-

.. nte el Soto de Viñuelas del monte del Pardo con el consiguiente dL~O 

para ·esa maravillosa dehesa de encinas que ea Viñuelaa. 

En cuanto a instalarlo en la finca el Ga:rzo, tarr:bién estamos en 

cont ra, porque aunque ea una finca cuyo valor ecol6gioc es indudablemente 

~nor, eirve de franja de prctecci6n a una de las &onas más valiosas del 

monte de El Pardo. 

En loa doe proyectos ee da a entender que el agua necesaria para 

el mantenimiento de lae instalaciones se obtendría del subsuelo. Después 

de consultar a expertos autorizados, hemos llegado a la conclusión de que 

•er!a una auténtica catástrofe dado la sequedad de las dos fincas. Una 

importante y continua extracción de agua del acuífero pdr!a suponer una 

oa!da del nivel freático trayendo coneigo la muerte por fa lta de agua 

de las encinas de El Pardo, en el cuo de El Garzo o de las de Viñuelas, 

en el caso de Valdelamaea. 
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Ro estamos en contra de que hagan laa nueT&e instalacionee del Club 

de Cupo, pero e{ de que las •i iúen en una de •• tae doa tinoas. 

Por estas razones, por el bien de la Naturaleza, lea rogamos reooD-

IJ i deren au idea y buaquen otro lugar donde no auponga un daño contra el 

~dio ambiente. 

Reciba un cordi al ealudo. 

Elena Alonao Veaga 

42. 
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COORD{NAD()RA 
MADRJI....ERA rE 
[)EF'8.¡SA DE LA 
NATURALEZA 

Entregado en el Pais 

el día 27-10-86 

COORDiNADORA MADP.lLE1;A 
DE DEFENSA DE LA 
NATURALEZA 

Apdo. Correos 60.185 
-MADRID-

La Coordinadora Madrileña de Defensa de la NaturAleza ha escrito al presi

dente de la Real Sociedad Hípica Española Club de Campo pidiéndole que 

abandone la idea de instalar un Club de Campo en la finca Valdelamasa. 

Nos oponemos totalmente a este proyecto dado el gran va lor ecol6-

r~eo que posee la zona donde existe una important!sima poblaci6n de aves 

Qe presa de distintas especies, algunas de ellas en peligro de extinci6n, 

además se acabaría de aislar de forma definitiva el monte de Viñuelas de : El 

Pardo. 

Si dicho proyecto se llevase a oabo supondr!a el mayor atentado 

contra el medio ambiente que se produciría en )~id desde hace varios 

años. 

También estamos en contra de que instale en El Garzo, porque aunque 

tiene menor valor desde el punto de vista medioambiental que Valdelamasa, 

supone una franja de protección para el monte de El Pardo. 

En los dos proyectos elaborados por la Real Sociedad Hípica Club de 

Campo se pretende sacar del subsuelo toda el agua necesaria para regar 

varios cientos de hectáreas de césped. Las dos fincas son muy secas por 

lo que una fuerte y continua extracción de agua provocaría la ca!da del 

nivel ~e,tico, pudiéndose secar una buena parte de la vegetaci6n del so-

to de Viñuelas si se hace en Valdelamasa o del Pardo, si se hace en el 

Garzo. Hecho similar es el ocurrido en Las Tablas de Daimiel. 

Elena Alonso Vesga. 
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COORIXNAOORA 
MADRJLERA a; 
DEFENSA DE LA 
NATURALEZA 

Ru.J ,Sl RO l-L ~NTRADA 
N.o . .... .... 

Apdo. Correos 60.185 
-MADRID-

Estimado Sr: 

Ll motivo de la presente, es solicitarle la inclusión, como 

punto a tratar en el orden del día de la proxima reunión oel 

Pleno del Patronato del Parque Regional de la Cuenca Alta del 

1·1 a n z a nares , propuesta de 1 os grupos e o n serva e ion i s t as , re fe

rente a ampliación del Parque a la finca de Valdelamasa, sita 

en el término mucici ~ al de Madrid, al sur del monte de Vinuelas 

Ui c ha finca posee un alto nivel ecológico, tanto extrínseco, 

de protección a las zonas Bl y 82 , situadas al norte, como 

intrínseco, ~ ues alberga valiosas comunidades zoolÓgicas. Por 

este metivo, los g rupos c onservacionistas a los que hace r 8 fe-

rencia el artículo 8 punto j ap a rtado f, consideramos conve-

::::z;~ dentro 

de las zonas 

l'iiquel Angel Ortega Guerrero 

H~PRES[ NTANTE UE LOS G~UPO~ CO~SERVACIO ~ I ~ TAS EN EL PAT RONATO 

UEL PA RQUE RLG IO ~AL 0E LA CUENC A HLTA UEL MANZA NARE~~ 

~~: PHE~IuE ~ TE uEL PATRO NATO UEL PHRQUE ~EGIONAL UE LA CU EN CA 

ALTA GEL MANZANA HlS 

·:·· 

;l. 
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-Un buitre y un águila sobrevuelan Valdelamasa 

Valdelamasa está situada entre Madfid y Alcobendas 

Los ex socios del Club 
' . 

de Camp_o pretenden urbanizar 
terrenos de valor ·ecológico · 

La Coordinadora pide que la 
Comunidad adquiera los terre
nos- para ampliar el Parque Re
gional de la Cuenca Alta del 
Manzanares. 

--- - - - - ---
Proyecto de 2.500 millones 
La Sociedad Hípica pretende 
construir un campo de golf, una 

· cancha de polo, 20 pistas de tenis 
. c. F., Madrid y un chalé social, entre otras ins-

La Real Sociedad Hípica Espaílola ClUb de Campo aprobó en noviem- talaciones. El informe insiste en 
bre un proyecto para construir instalaciones deportivas en la finca de que se mantienen la zona arbola-
Valdelamasa. Los terrenos, situados en el kilómetro 18 .de la autovía de - da y los caminos existentes, y 
Madrid a Colmenar Viejo, son de alto valor ecológico. Jesús Morón, precisa que las construcciones se 
viceconsejero de Orde01ición del Territorio de la Comunidad, negó que 'i concentran en el término munici
baya alguna posibilidlld de d~sarroUar un centro deportivo en la zona. . · . pal de Madrid. (182 hectáreas) 

• • 1 • • por razones urbanísticas. El pro-
La fmca, de 328 hectáreas, está a Hípicá -formada. por los anti- yecto tiene un presupuesto de 
caballo de los términos munici- : guas socios del Club de Cam- unos 2 .500 millones. 
paJes de Madrid y Alcobendas. po- recoge que los terrenos es- El viceconsejero de Ordena-
Un informe de la Real Sociedad tán calificadqs como suelo no ur- ción del Territorio de la Comuni-

banizable, con distintos grados dad de Madrid, Jesús Morón, 
de protección. . · afirmó que la fmca tiene "un va- · 

Según el informe, la Sociedad lor ecológico impresionante". 
Hípica ha de demostrar el interés Morón restó posibilidades a la 
social de las obras y probar que realización del proyecto, "por ra-
no tienen un impacto ambiental zónes medioambientales y urba-
negativo. Aun así, la sociedad re- DÍsticas", pero precisó que la Ca-
conoce que existe "un margen de munidad no adoptará una postu-
discrecionalidad" que puede ser · ra oficial hasta que no se reciba 
aprovechado por la Comunidad .la petición de las licencias. 
"pára denegar las licencias preci- · Hasta 1984, la Real Sociedad 
sas". El estudio sei!ala que el pre- · Hípica Espai!ola Club de Cámpo 
cio de Ja .hectárea es de 904.761 utilizaba las instalaciones depor--
pesetas. . 

El proyecto de club deportivo 
prevé el aprovechamiento del 
agua subterránea a más de 350 
metros de profundidad. 

Para la Coordinadora Madri
lei'la de Defensa de la }'laturale
za, la construcción en la zona de 
un club deportivo es ':'un verda
dero atentado ecológico". Un 
portavoz de la asociación afirmó 
que "se pretende instalar un 
campo de tiro en un. enclave en el 
que pueden· encontrarse actual

·.mente águilas, buitres y fauna 
menor". También criticó el u~o 
de las aguas subterráneas, "que 
podría afectar a todo el ecosiste
ma de la zona". 

1 
ti vas situadas junto a la carretera 
-de Castilla, en unos terrenos ce
didos durante más de 40 años 
por el Ayuntamiento. Cuando ex-

1 

piró el período de cesión se for
mó la empresa mixta Club de 
Campo Villa de Madrid. 

¡ ·--unos - 12.000 antiguos -socios 
entraron a formar parte de la 
nueva empresa. Otros 6.000 no 
Jo hicieron. Éstos serían los prin
cipales beneficiarios de las nue
vas instalaciones privadas. · 
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Madrid, 2 de enero de 1987. 

Excmo. Sr. Consejero de Ordenaci6n del 

Territorio, Medio Ambiente y Vivienda. 

Excmo. Sr. 

El motivo de la presente es expresarle nuestra preocupaci6n 

por el f"uturo de la finca "Valdelamasa", situada al sur del "Soto 

de Viñuelas" . Esta f"inca posee un valor ecol6gico excepcional, re

conocido por personas de su Consejeria. 

A pesar de esto sabemos que existen intenciones por parte ae 

entidades privadas de hacer de ella un Club de Campo o urbaniz~~a. 

Esto supondria un gravisimo desastre ecol6gico, tanto por el va

lor intrinseco de la finca como por servir de amplio nexo de uni6n 

del "Soto de Viñuelas" con el Monte de el Pardo. 

Por estas razones le rogamos que haga las gestiones necesa

rias para que la f"inca sea incluida en el Parque Regional del Alto 

Manzanares. 

Reciba un cordial saludo. 

~ 

~~~ 
~"'Cíá.go Martín Barajas 

Miembro del Patronato de l Parque Regional 

del Alto Manzanares en representaci6~ de 

los grupos conservacionistas. 
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C()()ROINAOORA 
MAORILERA DE 
DEFENSA DE LA 
NATURALEZA 

Entregado a cada miembro 
del Patronato en el pleno 
del 16-1-86. 

Apartado de Correos, 60.185 

28080 MADRID 

INCLUSION EN EL PARQUE REGIONAL DE LA CUENCA ALTA DEL 

MANZANARES DE LAS FINCAS VALDELAMASA Y LAS JARILLAS 

Madrid, a 14 ae enero de 1987. 

Grupo de trabajo del Parque Regional de la Cuenca Alta 

ciel M~zanares. 
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!I~CLUSION EN EL PARQUE REGIONAL DE LA CUENCA ALTA DEL ===================================================== 
MANZAl\AHES DE LAS FINCAS VALDELArlASA Y LAS JARILLAS =================================================== 

Las fincas de Valdelamasa y Las Jarillas se encuentran 

situadas al lado derecho de la carretera Madrid- Colmenar Vie -
jo, en el kilómetro 18 • Idmdta al norte con la finca Casti

llo de Viñuelas y al sur con los cuarteles de El Goloso y p~ 

seen un valor ecológico excepcional por una serie de razones 

' vamos a exponer a continuación. 

Actualmente planéan sobre estas fincas una serie de ame 

nazas que hacen conveniente su inclusión en el Par~ue Regional 

del Alto Manzanares. 

Descripción de lf.s fincas. 

La finca Valde.lamasa tiene una extensión aproximada de 

977 hect~reas, repartidas entre los términos municipales de ra 

drid, Alcobendas y San Sebastién de los Reyes. La totalidad del 

suelo se encuentra clasificado como no urbanizable según los 

planes generales de los municipios antes mencionados. 

La finca posee un extenso bosque de galería en torno a 

un arroyo as! como importantes manchas de encinares y pinares; 

también existen amplias zonas dedicadas al cultivo de cereal. 

Existen algunas edificaciones habitadas por el personal encar-

48. 
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gado de llevar la finca. 

APartado de Correos, 60.185 
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2. 

Le finca de La~ Jarillas tiene un~ extensi6n superior 

i en hectéreas y limita con la ~inca Valdelamasa, que la e~ 

· . ve y con la carretera de Colmenar. Es una dehesa en un ex 

celente estado de conservaci6n, comparable al de El ~ente de 

El Pardo y que en la actualidad es utilizada como finca de r~ 

creo. 

!Provech?~ento sue actualmente se realiza. en las fin-

~-

En Valdelamasa existe una importante explotaci6n agríc.2. 

la-ganadera perfectamente complementada con la que se realiza 

en la finca Castillo de Viñuelas. Se cultivan amplias zonas de 

cereal, especialmente trigo, siendo aproveChados sus rastrojos 

~ los importantes rebaños de ovino y bovino existentes en Y! 

ñuelas. El rebafio de vacas Negras Avilefias puras, superior a 

los 250 ejemplares, que existe en Viñuelas es de gran import~ 

cia por ser el mayor rebaño de esta raza aut6ctona que existe 

en la Comunidad de Madrid. La explotación agraria serealiza de 

forma simultánea en las fincas Viñuelas y Valdelamasa y ha si

do calificada como modelo por catedr'ticos de la Escuela Téc

nica Superior de Ingenieros Agr~nomos de Madrid por las altas 

producciónes obtenidas sin dañar el medio natural. Lo que pa

rece bastante claro es que esta explotaci6n s6lo podrá conti-

49. 
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nuar si las dos fincas permancen unidas, debido al alto grado 

de complementaci6n a que se ha llegado entre ambas. 

Otro aprovechaminto que se realiza en Valdelamasa es 

'" .... za menor de conejo, liebre y perdiz que genere. importa:1-

. es beneficios a los dueftos de la finca. 

Valor ecológico de Las Jerillas y Valdelamasa. 

Valor ecológico intrínseco: Valdelamasa posee un va

lor ecol6gico de por sí bastante alta debido al importante 

bosque de galeria y manchas de encinares .que alberga y que 

son .utilizadas por aves de presa tales como Ratonero común, 

el Aguila Calzada y el Azor como lugar de cria. También e~s 

te en la finca una numeros!sima población de perdic~s, cone

~os y liebr&s, probablemente la mayor densidad de estos anim~ 

les que existe en Madrid. 
• 

Valor ecolóeico extrínseco: A pesar del gran valor ~ 

col6gico que esta finca tiene de por s!, este es ampliamente 

superado por la ~portancia que tiene la finca pare. la super

vivencia de la segunda mejor finca de la comunidad de Madrid 

después de El Pardo, que es Vinuela. 

La ecología de Viñuelas ha estado siempre ligada al 

monte de El Pardo al que estuvo unida durante cientos de años 

50. 
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Durante este tiempo las aves de ambas fincas, muchas de ellas 

en la actualidad en gre.v.e peligro de extincicSn en nuestro pais 

cruzaban libremente de El Pardo en Vifiuelas y viceversa. 

En los Últimos años se ha comenzado a cercar Vifiuelas 

ediante la construcci6n de urbanizaciones, habiendo quedado 

'talmente cercada por el ·norte por la construcci6n del polí -
gono Tres Cantos. Si se urbanizara Valdelamasa, Vifiuelas 

quedaría definitivamente aislada de monte de El Pardo por lo 

que su importantísima poblaci6n de aves de presa en peligro 

de extinción, tales como el Aguila Imperial, quedarían cond~ 

nadas irremisiblemente a desaparecer. 

Por otro lado, Valdelamasa, por su excepcional pobl~ 

ción de consumidores de primer orden, es utilizada ~mo ca~ 

dero obligado por las aves de presa que nidifican en Viñue-

las y por un buen número de las que lo hacen en el Monte de .. 
El Pardo, por lo que su alteración afectaría negativamente 

en las poblaciones de estas aves que existen en Vifiuelas y 

Valdelamasa. Tambien está finca es utilizada como cazade

ro por los mamíferos carn!Toros que viven en Viftuelas t Val

delamaaa, tales como el zorro y el gato montes. 

Por Último, que esta finca siga en el estado actual 

es vital ~ara seguir manteniendo la brillante explotacicSn 

~grícola y ganadera de Vifiuelas. 

4. 
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En cuanto a las Jarillas es una dehesa en un estado 

de conservación similar al de El Pardo, no hace falta dar más 

rezones para aconsejar su protección. 

Posibles amenazas. 

Sobre Valdelamasa se ciernen importantes peligros, -

entre los que destaca el de ser urbanizada. En los últ~os 

años ha habido varios intentos de urb~zarla, y que han si

do abortados por la administración. Los Últ~os intentos 

fueron el proyecto de colocación en ella de la fábrica ATT 

y un intento de urbanización. En la actualidad se cierne 

un nuevo peligro sobre esta finca que es la construcción de 

un Club de Campo en el que existir:!a un tiro a pichón, un 

buen número de construcciones nuevas y serie de actuaciones 

t.. e supondrían la destruceión de la finca, que aislarían V!. 

ñuelas ' ~ que podrían afectar muy negativamente al •onte de . 
• 

El Pardc. 

Dado el extraordinario valor ecológico de Valdelama

sa y los inminentes amenazas que sobre ella se ciernen, con

sideramos de vital importancia para la salvación de esta fi~ 

ea y de Viftuelas su inclusión en el Parque Regional 4e la 
Cuenca Alta del Manzanares junto con la finca las Jarillas. 

También consideramos necesario que posteriormente sean'·adqui 
' -

--

5. 
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ridas por la Comunidad de Madrid. La clasificación que se 

las debería de dar sería, a nuestro entender, de A2 a las J~ 

rillas y de B1 ó B2 a Valdelamasa. 

------ ·----· -- -~- - --- - ------~. ·-- ---------· -- - - --· ... 

6. 
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los medios de comunicaci6n 
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El Patronato del Parque Regional del Alto Manzanares, reu

reunido en pleno el 16 de enero, ha aprobado por mayoría absolu

ta, con el único voto en contra de un alcalde, la propuesta,pre

sentada por l0s dos representantes de la Coordinadora Madrileña 

de Defensa de la Naturaleza en el Patronato, de ampliar el Parque 

Regional Q.el Alto Manzanares con la inclusi6n d.e la finca"Valde

lamasa". _, Así mismo, ha recomendado que, por su valor ecol6gico, 

tambi~n se incluya en el Parque la finca "Las Jarillas". Esta 

propuesta se pasará al Consejo de Gobierno de la Comunidad d.e 

Madrid. La entrada de estas dos fincas en el Parque Regional su

pondrá la ampliaci6n de ~ste en más de mil hectáreas. 

La Coordinadora Madrileña de Defensa de la Naturaleza con-

sidera extraordinariamente positivo este pronunciamiento del Pa

tronato dado el enorme valor ecol6gico de estas dos fincas situa

das al sur del Soto de Viñuelas son doblemente valiosas; tanto 

desde el punto de vista intrínseco, como por su valor extrínseco, 

dado que establecen un nexo de uni6n de Viñuelas con el Monte de 

el Pardo y que es utilizado por las poblaciones de aves de presa 

de ambas fincas. 

La Coordinadora Madrileña de Defensa de la Naturaleza ha 

denunciado recientemente el intento que existe de instalar el 

nuevo Club de Campo en Valdelamasa, porque supondría un desastre 

ecol6gico para la propia fine•, acabaría de aislar Viñuelas de el 
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56. 

Monte de el Pardo y podría afectar muy negativamente a este úl

timo. Por último considera que con la ampliaci6n del Parque este 

peligro queda Qefinitivamente conjurado. 

Santiago Martín Barajas 

Miembro ael Patronato del Parque Regional del 

Alto Manzanares en representaci6n de los grupos 

conservacionistas. 
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El Pais 19-1-86 

Los antiguos ·socios del Club de Campo no podrán construir su sede 

·La finca dé Valdelamasa será calificada . . 

como. parque comarcal _agropecuario 
1 

_ _ . CARLOS FRESNEDA, Madrid 
El Patronato del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzana
res aprobó el viernes la propuesta de ampliar el parque a la finca de 
Valdelatru~sa .-de 977 becüreas-, situada en los términos muni
cipales de Madrid, Alcobendas y San Sebastián de los Reyes. La 
_inclusión de Valdelamasa en el parque del Manzanares, como zona 
agropecuaria, impediría legalmente cualquier proyecto de airbani· 
zación como el propuesto por la Real Sociedad Hípica Espai\ola 
(antiguos socios del Club de Campoj, de construir so sede. 

La propuesta, presentada por 
la Coordinadora Madrilei'la de 
Defensa de la Náturaleza, 
cuenta con el respaldo de la 

·Consejería de Ordenación del 
·Territorio y del resto de los or
ganismos de la Comunidad de 
Madrid representados en el pa
tronato, por lo que es previsi
bie su aprobación en la Asam-. 
blea de Madrid. La propuesta 

-será debatida en el Parlamento 
regional probablemente antes 
.dejunio. · . 

La finca -de V aldelamasa se 
encuentra en e.l margen dere
cho de la autovia Madrid-Col
menar Viejo, a la altura .del ki-
lómetro 18. -

Se trata de una zona de alto 
valor ecológico, donde pueden 
encontrarse águilas, buitres y 
otra fauna menor. La finca está 
atravesada por un arroyo y 
cuenta con una espesa vegeta
ción dé encinas y pinos. Una 
gran parte está dedicada tam
bién al cultivo del cereal. 

La propuesta del patronato 
pide que V alde)amasa sea cali-

ficada como "parque comarcal 
· _ agropecuario protector y pro
. ductor" ,lo que impediría, entre 
otras cosas, la circulación de 
vehículos o las ocupaciones re
sidenciales. La finca ·está con-· 
siderada actualmente cdmo 
suelo no urbanizable, con dife
rentes grados de protección. 

· Según Santiago Martín, 
miembro del patronato y por
tavoz de la coordinadora, "la 
calificación actual de la finca 
no la protegía suficientemente· 
de los proyeetos de urbani
zación". 

El grupo ecologista se ha 
opuesto al proyecto de la Real 
Sociedad Hípica Espai'lola (an
tiguos socios del Club de Cam
po) para ~;onstruir · sus nuevas 
instalaciones deportivas en 
V aldelamasa. ·. . 

Este proyecto incluía ]a 
construcción de un chalé so
cial, 20 pistas de tenis, un cam
po de golf, una zona de tiro y el 
aprovechamiento del agua del 
subsuelo. "La futura califica
ción de la finca echaría por tie-

rra éste y otros proyectos de 
urbanización", ' afirma Santia
go Martín. 

'Corredor verde' 

El Parque Regional de la Cuen
ca Alta del Manzanares forma
un corredor verde entre la tapia 
norte del muro de El Pardo y la 
Cuerda Larga, en la sierra de 

. Guadarrama. · 
Ocupa una· extensión de 

(iO.OOO hectáre~s . Su amplia- · 
ción a V aldelamasa sería la pri- · 
mera desde la aprobación, en 
enero de 1985,. de la ley que lo 
declara como ·espacio prote
·gido. 

El pleno del patronato apro
bó también la recomendación 
de unir al parque del Manzana
res la finca de Las Jarillas, uná 
dehesa de unas 100 hectáreas 
colindante con· Valdelamasa. 
Se decidió también limitar a 
700 el número máximo de ve
hículos autorizados para acce
der al paraje de La Pedriza los 
fines de semana y días festivos. 

El pleno del patronato está 
compuesto por el presidente, 
un delegado de cada una de las 
consejerías de la Comunidad, 
el director general del Medio 
Rural, representantes de 1 O 
municipios y·delegados de las 
tres universidades de Madrid, 
asociacion~s ecologistas y or
ganizaciones agrarias. 
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•Ampliación del parque re
gional del Manzanares.-El 
patronato del parque regíonal de la 
cuenca alta del Manzanares, que pre
side el consejero de Agricultura de la 
Comunidad de Madrid, Luis Maestre, 
acordó en su última reunión la am
pliación del parque con la inclusión 
de las fincas de •Valdelamasa• y •Las · 
Jarillas•, lo que supone un aumento 
de los terrenos protegidos de más de 
mil hectáreas. El acuerdo se tomó a 
propuesta de los dos representantes 
de la coordinadora madrileña de De
fensa de la Naturaleza en el patrona
to del parque, que consideran que , 
las dos fincas citadas son de un 
enorme valor ecológico. La propues
ta deberá ser aprobada definitiva
mente por el Consejo de Gobierno de 
la comunidad Autónoma. 

Ya 22-1-87 
58. 
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Ilmo. Sr. Director General del Medio 
Ambiente de la Comunidad de Madrid. 

Estimado Sr. 

En primer lugar queremos expresarle nuestra oposici6n a 
la instalaci6n de un cementerio en la finca Valdelamasa. 

En caso de que este se haga 1~ rogamos cumpla las siguien
tes comdiciones: 

- Todo el recinto del cementerío deberá ser rodeado de una 
valla de piedra similar a ia de Viñuelas. 

El acceso deber.á ser un camino de tierra, nunca asfaltad< 
- No se construirán nichos, la única edificaci6n deberá se: 
una capilla de reducidas dimensiones y de aspecto similar 
a las existentes en la zona. 
- No se permitirán lápidas, ni ningÚn tipo de construcción 
que levante más de 20 cm del suelo. 
- El cementerio se repoblará en su totalidad con encinas y 
alcornoques de gran tamaño, actualmente existentes en el 
mercado. Asimismo se deber§. _plantar matorral de especies 
autóctonas. 

Reciba un cordial saludo. 

Barajas. 

Direcc ió n Postal : 

C/ Marqués de Santa Ana n"2P. 28004-HAO RIO. 
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61. 

En la reunión del Pleno del Patronato, adem~s de sacar ade
lante la propuesta de ampliaci6n del Parque logramos que se apro
baran las siguientes propuestas: 

- Reducción de la limitación de la entrada de vehículos a 
la Pedriza a 700. 
- Destrucción del aparcamiento de Charca Verde. 
- Corte del tr!fico rodado en la antigua carretera de vuel-
ta de la Pedriza, dado que son ocho kilómetros entre pinares, 
donde es difícil controlar a la gente, sienao bastante alto 
el peligro de incendio. 
Todas estas medidas están encaminadas a la prohibición de

finitiva del paso de vehículos a la Pedriza. Para cuando se tomen 
ser~ necesario instalar un servicio de autobuses que acerque a la 
gente desde la entrada a Canto Cochino. 

Por Último se aprob6 nuestra propuesta de alquilar la caza 
de las fincas situadas en las zonas A.Esta medida es muy positiva 
dado el poco coste económico que supone y los grandes beneficios 
que se obtienen al poder impedir de esta forma, que se cace en 
estas zonas. 
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COCRDfNAOORA 
MADRJLERA DE 
DEFENSA DE LA 

Apdo. Correos 60.,85 
-HADR!D-

NATURALEZA 

Estimado ::;¡r: 

El motivo de la presente, es solicitarle la inclusión, 

como p un to a tratar en el orden del d{a de la prÓxima reunión 

del Pleno del Patronato del ? arque Regional' pe la Luenc a Alta 

del ~anzanares, propuesta de los grupos conservacionist as , re-

ferente a alquile~ de la cata, en los co t os situados en las 

zonas A del Parque Regional. 

Con esta medida , po co costosa e n t~rminos econÓmicos y 

benefifiosa s ocia lmente, s e log~an{a un mejor ordenami ento 

cinegético, la fauna. 

Füit. ' fiE..JE I~ T I-INT E. OE. LO S Gr<UPO~ CON~ER VA C I0 1H~'LA::. E N E L , J AT I <OI~ATO 

~lL PARQUE REG IO NAL UE LA CUE.NLA ALTA UEL MANZANAHES. 

S d : PR L ~IDLNTE. UE.L ,J ATRO NATO LJE.L PA kQUE rilG IOI'~ AL i.JE LA CUENCA 

ALTA u EL f'IANZAIII ARE~. 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Desde que entramos a formar parte del Patronato del Parque 
una de las cosas que con m!s insistencia hemos pedido ha sido la 
retirada del hangar de ultraligeros del embalse de Santillana. A 
nuestras peticiones siempre se nos respondi6 dándonos largas e 

63. 

in entando que se nos olvidara el asunto, cosa que como es 16gico 
nunca consiguieron. La verdad es que nosotros tampoco nos dedica
mos plenamente a intentar quitarlo, debido a que había otros asun
tos en el Parque más graves , tales como Torrelodones y el Garzo. 

Hace poco tiempo un particular se dirigi6 a nosotros comen
tándonos que habia investigado sobre el hang~ y había descubierto 
que no estaba legalizado en 1~ Direcci6n General de Aviaci6n Civil. 
A la vista de esto lo hemos denunciado en las Consejerías de Orde
naci6n de Territorio y Agricultura. Dado que algunos de los proble~ 
mas graves que había en el Parque se han resuelto, nos vamos a de
dicar plenamente a intentar hacer desaparecer ese hangar de Santi
llana. 

El hangar afecta negativamente al medio tanto desde el punto 
devista paisajístico como por el efecto negativo que ejercen los 
aviones sobre las poblaciones de aves acuáticas del embalse. 
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A la ConsEjería de Ordenación de Territorio, Medio Ambiente 65• 
-::;· Vivienda de la Comunidad de Ee.drid. 

Don riQ'uel An¡7el Ortee;a Guerrero, mayor de edad, solt~ 

ro, estuciiante, con D. N.I. nQ 50.439.645 y domicilio en la 

cé.lle J...rzobif:t>o J.::or·cillo nQ 28, 5ª, en su propio nombre y 

derecho, en el nombre de J.a Coordinadora r.~adrileña de Defen 

se de lE. r;a turale ze ( CO:.~".. :Uill~ ) y como miembro del Patronato 

del Perc~ue Rerionel de la Cuenca Alta del Manzanares, com

parece y como mejor en derecho proceda, dice: 

Que, en les proximidades del embalse de Santillana, a 

la altura del Camping "Le Fresneda", en el término munici

pal de Soto del Real y en terrenos del Parque Regional de 

la Cuenca Alta del Manzanare~ existe un hangar de ultrali

eeros, cuya presencia, y el vuelo de estos, provoca con

tinuas molestias a la avifauna del embalse. 

Que dicho hangar no está registrado ni controlado por 

la Dirección General de hviación Civil del ttlXdste1~o de 

Transpo1 ·;:; es,- Turismo y. Comunicaciones, y por tanto no tie

ne eutorize.ción de apertura. 

Gue la activida( que se apoya en el hangar requiere la 

circulación de vehículos motorizados fuera de las pistas y 

caminos habilitados a tal efecto, y por tanto imfringe la 

ley del Parque Regional de la Cuenca Alta del !.~anzane.r·es, 

al estar situado en una zona B-1. 

~ue el sobrevuelo de los ultraliferos se realiza a al

tura~ i~feriores a los 2.000 metros, en contr~ de lo precep

tuado en el Plan Rector de Uso y Gestión del Parc.ue Regional 

(PRUG), documento vinculante, cuyo texto es ya definitivo 

aun~ue falta la definitiva aprobación de la , . . , .... oml Slon de Ur-

banismo y !.:edio knbi ente de l a Co:nunide.d de I.~e.drid 

~------------------~ CO MU ;¡ :> D ' U7 l::O \A DE MAD RID 
Co;,se : · g ' . ; . a y Ganaderfa 

l __ l_ ~ . _~!\ R. ~.;_~1 
RE ',__:; :.., , . _ _ . . , TRACA j 

N.o _J 

1 
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Y por todo lo expuesto, e la Consejería de Ordenación 

de Territorio, Medio Ambiente y Vivienda de la Gomunidad de 

t:adTid , s olic:. tc.. ~uE teniendo por presentado este escrito, 

E; c sirvE. a CL":'li tirlo, teniendo E.l ~ue suscribe por ,arte del 

proceeiniento ~ue SP i~icie, co~o interesado. 

Justicia pedida en Liadrid a seis ·de Kar~o de 2. 967. 

?do. h~i r.uel J..n~el Orter.e. Guerre:r·o 

66. 
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El Monte de el Pardo ==================== 

Aunque el Monte de el Pardo no está dentro del Parque del 
Manzanares, no se debe olvidar que este último se cre6 para pro
teger al primero. 

67. 

El 17 de febrero un miembro de COMADEN que es guarda jura
do del ICONA denunci6 en la Consejeria de Agricultura la muerte 
de un buitre negro a tiros y decapitado. Este hecho fu~ el deto
nante que nos hizo sacar a la luz una larga serie de atentados 
contra el medio ambiente que se vienen produciendo de forma sis
tem~tica en el Monte de El Pardo desde hace varios años. El 24 
de febrero sali6 la nota de prensa que aquí se adjunta y a los 
pocos días el Patrimonio Nacional acce~i6 a hablar con nosotros. 
En la entrevista se comprometieron a aumentar la guardería en 23 
guardas, vigilancia especial de los nidos de aves de presa, lim
pieza y repoblaci6n con esppcies aut6ctonas del cauce del Manza
nares, limpieza de escombros de la zona abierta y apertura de 
zanjas para impedir el paso de vehículos. Este compromiso lo hi
cieron público días despu~s a trav~s de los medios de comunicaci6n. 

Esta vez es la primera en varios años en que el Patriaonio 
Nacional accede a hablar con los ecologistas, y en principio pa
rece que las cosas van a cambiar para bien en el Monte de el Parao. 

Sin embargo, ahora se cierne un nuevo peligro sobre el Pardo, 
que es la construcci6n de una autovía que iria siguiendo toda la 
valla oeste del Monte y que está apadrinada por el MOPU y por Alian
za Popular. El proyecto está todavía en pañales, pero hay q•e estar 
preparados para atacar el proyecto si sigue adelante y evitar lo 
que podria ser uno de los golpes más duros contra la integridad del 
Monte de el Pardo. 
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1 
1~-----------------------
1 El Patrimonio Nacional asegura que la finca está en buenas condiciones 

1 La caza· furtiva y los basureros incontrolados 
ponen en peligro el monte de El Pardo 

1 CARLOS FRESNEDA, Madrid trolados y destrozos producidos en la zona pende el monte de El Pardo, afuma que la 
La Coordinadora Madrilei\a de Defensa de abierta al público (900 hectáreas) se ailade finca se encuentra en "buenas condiciones" 
la Naturaleza (Comaden) ba denunciado el la presencia de cazadores furtivos· en la zona y qne es suficiente el número de 30 vigilan-

1 estado de abandono del monte de El Pardo. acotada (15.000 hectáreas). Un portavoz del tes en la zona, ya que bao logrado cauu a la 
Según los ecologistas, a los vertidos incoo· Patrimonio Nacional, organismo del que de- mayoria de los furtivos. 

1 

Un buitre negro cosido a bala
zos y degollado y un· gamo en 
similares condiciones fueron 
encontrados el 17 de febrero 
por un vigilante jurado del leo
na en el paraje conocido como 
Los Pei'lascales, al norte del 
monte de El Pardo. Felipe Sa
mino, el autor del hallazgo, de
nunció el hecho ante la Conse
jería de Agriculturá de la Co
munidad de Madrid. El Patri
monio Nacional no tiene cons
tancia de este incidente. 

La caza furtiva es el mayor 
problema al que se enfrentan 
los 30 vigilantes del patrimonio 
en la zona acotada. El Pardo es 
una de las principales reservas 
ecológicas de la región. Allí es 
posible encontrar especies pro
tegidas como el águila imperial 
o el buitre negro. 

Los gamos y los conejos son 
las víctimas más habituales de 
los cazadores furtivos, que em
plean trampas y armas de fuego 
para abatir las presas. Las es
pecies protegidas tampoco es
tán a salvo en El Pardo: linces, 
águilas imperiales y buitres for
man ya parte de la lista negra, 
según denuncia un portavoz de 
Comaden. El Patrimonio Na
cional afirma que la mayoría de 
los furtivos son cazados; los 
ecologistas consideran que la 
vigilancia es "a todas luces in
suficiente". 

Vertidos incontrolados 

Las 900 hectáreas del monte de 
El Pardo que están abiertas al 
público soportan todos los fines 
de semana una avalancha de 
cientos de visitantes. La aper
tura de esta zona, en 1976, fue 

Los escombros se amontonan en el monte de El Pardo. 

acogida favorablemente por los 
madrílei'los. La evasión masiva 
de los fines de semana había 
encontrado un nuevo objetivo a 
10 kilómetros de la Puerta del 
Sol. Varios técnicos del Patri
monio Nacional calificaron la 
apertura parcial del monte 
como "un desastre ecológico" y 
expresaron sus temores por la 
afluencia de domingueros. 

Los ecologistas describen la 
situación actual como caótica: 
vertidos incontrolados, escom
breras, conductores que apar
can en cualquier sitio y aprove-

chao la situación para lavar y 
cambiar el aceite del coche ... 
La carretera que conduce al pa
lacio de El Pardo, punto.obliga
do de paso para los altos man
datarios extranjeros de visita 
en Madrid, está salpicada de 
plásticos, latas y desperdicios 
en algunos tramos. . 

Según un portavoz del Patri
monio Nacional, "la zona se 
limpia con frecuencia; lo que 

_ sucede es que el monte es visi
tado por tal cantidad de gente 
que es imposible limpiar a me
dida que se ensucia". La misma 

fuente sei'laló que los guardas 
denuncian habitualmente la 
presencia de público en la zona 
acotada del monte, así como el 
abandono de basuras o el pren
dimiento de fogatas . 

El citado portavoz ai'ladió 
que el patrimonio está estu
diando la forma de evitar estas 
situaciones. 

Los ecologistas madrileños 
proponen, entre otras medidas, 
controlar y limitar el número de 
visitantes, prohibir el acceso en 
coche a varias zonas y reforzar 
la vigilancia. 
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69. 

Buitres de la Pedriza ===================== 

Finalizando la temporada de cria 86 de los Buitres Leonados 
de la Sierra de Guadarrama, y a la vista de la disminuci6n de las 
parejas nidificantes en ciertas zonas, un grupo de 7 naturalistas 
emprendi6 una pequeña investigaci6n para saber el verdadero alcan
ce de la disminuci6n y sus causas. El resultado de dicho informe 
fu~ enviado al Consejero de Agricultura y a partir de entonces, 
comenzaron los contactos con la Comunidad Aut6noma para intentar 
resolver el problema. A los 7 naturalistas de un principio, algu
nos de ellos de COMADEN, se les unieron más tarde los de GREFA. 
Esperamos disponer pronto de un mínimo de un cuarto de mill6n de 
pesetas facilitados por la Direcci6n General del Medio Rural para 
realizar un estudio pormenorizado de las soluciones a esta preocu
pante situaci6n, asi como de sus consecuencias sobre otras pobla
ciones de Buitre Leonado y de Buitre Negro. 

La Comunidad se ha comprmmetido a financiar el coste de aque
llas actuaciones que sean necesarias a la luz de este estudio ini
cial. 

Posiblemente, el año que viene los B•itres Leonados de la 
Sierra, restringidos ultimamente a la Pedriza, puedan iniciar la 
temporada de cria en una situaci6n más favorable. 
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COORDINADORA 

1 MADRIL.E:ftA DE 
DEFENSA DE LA 
NATURALEZA 

~~asto·· de corre.os., 60.185 

28080 .MADRID 
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MADlUD ·.l_B~III-87 

Excmo. Sr; 

El motivo del prese11te escrito e s denuncia;r' ¡a l~ocali-zación de 

un nuevo chalé en construcción de forma totalmen1ie .ilegal •. Dicho 

,_, _~2l é Fe encuentra situado junta a la finca "Monte de Viñ,uelas" 

incluida dentro del parque reF,iona~i de la~ Cuenc~ .Uta del 

-·· ·- __ .;: e.nar~?s. 

El chalé se en cuent ra situado a unos trer metrog de . la valla 

que senara el Soto de Viñuelas de otras fincas y se esta constnlJ endo 

sobre una cañada. 

Ante la gravedad de los hechos le ro r amos tome medidas pa r a ev i 

tar la consumaci ón de este nuevo atente.do ecologiqp y p~isajistico. 

Agradeciendo su atención le saluda atentamen:te.! 

Juan López de TJralde 

11IE1IDRO DE LA rifESA DE CONSERVACIOH 

DE LA NATURALEZA DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID. 
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) 72. 

Comunidad de Madrid 
CONSEJ ERl A DE OROE:o-.AC IO~ DEL TERRITORIO 

MEDIO AMBIE~TE Y VlVlEI'.D . .-. 

D ir~fC IÓn (:,enerdl de OrdcnaCion d«.>l Tcrr.rorto 
y ·\1CdlO Arnb•t'nll' 

--
•' J h :.J U t ~r t• 1 l •N4 l 

< .1 '1 ;_\:C·I .-1 U : -1 DLL ,\ L · L\i/.. -1.\J. ·I/\ 1 ::.\· 

- AMBITO OE LEY 

- LIMITE OE ZONA 

RESERVA NATURAL INTEGRAL 

RESERVA NATURAL EDUCATIVA 

PARQUE COMARCAL AGROPECUARIO PROTECTOR 

PARQUE COMARCAL AGROPECUARIO PRODUCTOR 

PARQUE COMARCAL AGROPECUARIO A REGENERAR 

AREAS A ORDENAR POR EL PLANEAMIENTO 
URBANISTICO 

ZONA DE TRANSICION 
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